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PARTE O FIC IAL.

1 . º  S E C C I O .- MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y su Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en su im 
portante salud en el Real Sitio de Aranjuez

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y 
por la Coastitucion de la Monarquía españo
la, Reina de las Españas: á todos los que las 
presentes vieren y en teudioreu , sabed que 
las Córteshan decretado y Nos sancionamos lo siguiente:

Artículo único. Se conceden á los indi
vidúes de la quinta actual que sean destina
dos ¿ s e rv i r  en los ejércitos de Ultramar dos 
años de rebaja en el tiempo de su empeño.

Por tanto mandamos á to los los Tribu
nales, Justicias, Jefes, Gobernadores y dornas 
Autoridades* asi civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
que-guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Aranjuez á 29 de Abril de 
185.5:— YO l a  REINA.“ El Ministro de la Gperra, Leopoldo O’Donnell.

MINISTERIO DE HACIENDA

Doña Isabel II, por la gracia da Dios y 
ia  Constitución, Reina de las E spañas: á to
dos los que las presentes vieren y entendie
r e n ,  sabed que las Córtes constituyentes 
han decretado y-N os sancionamos ío si
guiente:

Artículo único. Se autoriza al Ministro 
<Jé Hacienda para que abone á cuenta de los 
créditos que contra el Estado tenga liquida
dos la villa de Madrid el importe de los de
rechos que adeuden á su introducción en el 
reino los 2715 metros lineales de tubería 
fundida, destinados á la conducción y repartimiento de las aguas de la fuente de la Reina.

Por tanto mandamos á todos los. Tribu
nales, Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, asi civiles como militares 
y eclesiásticas , de cua’quiera clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y  ejecutar la presente lev en todas sus partes.

Aranjuez á 29 de Abril de 1853.— YG 
LA REINA.--—El Ministro de Hacienda, Pascual Madoz.

Doña Isabel I I , por la gracia de Dios y 
la Constitución, Reina de " las Españas: á 
todos los que las presentes vieren y e n te n 
dieren, sabed que las Córtes constituyentes 
han decretado y Nos sancionamos lo siguiente :

Artículo único. Se autoriza al Gobierno 
pára aplicar los títulos de la Deuda pública 
al 3 por 100 emitidos y que se emitan en 
virtud de las leyes de 1 v 22 de Febrero 
último, á garantir préstamos al Tesoro por 
plazos de menos de un año, y para consig
narlos en poder de particulares bajo las for
malidades y precauciones que el Gobierno 
juzgue mas conveniente.

Por tanto mandamos á todos lo; T r ibu 
nales , Justicias , Jefes, Gobernadores y d e 
más Autoridades, asi civiles como miiilaies 
y eclesiásticas, de cualquiera clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar la presente ley en todas sus 
partes.

í Aranjuez á 29 de Abril de 1835.—YO 
LA REINA.—El Ministro de Hacienda , Pas
cual Madoz.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la 
Constitución, Reina de las Españas: á lodos 
los que las presentes vieren y entendieren, 
sabed que las Córtes constituyentes han de
cretado y Nos sancionarnos lo siguiente :

Artículo 1 Todas las cargas de justicia 
consignadas por el Gobierno en el presu
puesto de gastos del corriente año quedan 
sometidas al nuevo reconocimiento y clasi
ficación que hará de ellas la Dirección gene
ral del Tesoro, intervenida é inspeccionada 
por una comisión permanente de siete seño
res Diputados elegidos por las Córtes.

Art. 2.° El reconocimiento y clasificacion 
se verificarán en el plazo de ocho meses des
de la publicación de esta ley , dentro del 
cual el Gobierno señalará á los interesados 
el que juzgue bastante pqra la presentación 
de documentos.

Art. 3.° El Gobierno presentará á las 
Cortes con la posible brevedad un proyecto 
de ley para liquidar y convertir los créditos, 
cuya naturaleza lo consienta, en títulos de 
la Deuda pública , según sus clases y condi
ciones.

Art. 4.° Las cantidades consignadas en 
los nueve primeros capítulos de la sección 
cuarta del presupuesto de gastos para 1833, 
importantes 13.585,733 rs. vn. con destino 
á cargas de justicia, serán satisfechas por el 
Tesoro hasta el dia en que se expidan á los 
interesados los respectivos títulos de la Deu
da pública, sin perjuicio del resultado que 
ofrezca el reconocimiento de que trata el a r 
tículo 1.°

Por tanto mandamos á todos los Tribu
nales, Justic ias, Jefes , Gobernadores y de
mas Autoridades, asi civiles como militares y 
eclesiásticas de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y hagan g u a rd a r , cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Aranjuez 29 de Abril de 1855. —YO LA 
REINA.— El Ministro de Hacienda, Pascual 
Madoz.

Doña Isabel I I , por la Gracia de Dios y 
la Conlitucion, Reina de las Españas: á to
dos los que las presentes vieren y entendie
ren, sabed que las Córtes constituyentes han 
decretado y Nos sancionamos lo siguiente : 

Art. 1.|J Serán pensionados por el Teso
ro público , como víctimas de la revolución 
de Julio de 1854, los que fueron heridos ó 
inutilizados en Madrid , los padres , hijos ó 
viudas de los que fallecieron, y los hermanos 
cuya subsistencia dependiese de algún her
mano que dejara de existir por haber loma
do parte en dicha revolución.

Art. 2í Los heridos disfrutarán del haber 
de 10 rs. diarios hasta su completa curación; 
del de 8 los inutilizados por cousecueucia de 
sus heridas, de 7 los huérfanos, de 6 los 
padres ó viudas de los que fallecieron, y de 
5 los hermanos de quien dejó de exirtir en 
la revolución mencionada y fuesen sosteni
dos por el mismo.

Por tanto mandamos á lodos los Tribu
nales, Justicias , Jefes , Gobernadores y de
mas Autoridades, asi civiles como militares 
y eclesiásticas de cualquiera clase y d igni
dad , que guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Aranjuez á 29 de Abril de 1855. — \ T0  
LA REINA. — El Ministro de Hacienda, Pas
cual Madoz.

Doña Isabel I I , por la gracia de Dios y 
la Constitución , Reina de las Españas: á to
dos los que las presentes vieren y entendie
ren , sabed que las Córtes constituyentes han 
derrotado y Nos sancionamos lo s iguiente: 

Articulo único. Se concede á D. Manuel 
de Orense y Doña María Rosa Dóriga , pa
dres de D. Manuel S a tu rn in o , sacrificado 
en 19 de Marzo de 1849 por los piratas chi
nos, conduciendo la correspondencia públi

ca de la Peuínsula á Filipinas, la pensión de 
5000 rs. anuales, que , muerto uno de los 
dos esposos, pasará íntegra al superviviente.

Por tanto mandamos á todos los Tribu
nales , Justicias, Jefes, Gobernadores y de
mas Autoridades, asi civiles como militares 
y eclesiásticas, da cualquiera clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar ,  cum
plir y ejecutar la presente ley en to las sus 
partes.

Aranjuez á 29 de Abril de 1853. — YO 
LA REINA.—El Ministro de Hacienda, Pas
cual Madoz.

Doña Isabel II, por la gracia de Dú s y 
la Constitución, Reina de las Españas: á to
dos los que las presentes vieren y entendie
ren, sabed que las Córtes constituyentes han 
decretado y Nos sancionamos lo siguiente: 

Artículo único. Se concede una pensión 
de 3000 rs. anuales á D. Pablo Pinilla y 
Doña Mariana A rdanny, su esposa, padres 
de D. José Pinilla, Miliciano nacional del se
gundo batallón de esta corte, muerto g lo
riosamente en la noche del 7 de Octubre 
de 1841.

Por tanto mandamos á todos los Tribuna
les , Justicias, Jefes, Gobernadores y demas 
Autoridades, asi civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y hagan g u a rd a r , "cumplir y 
ejecutar la presente ley én ’ lodas sus partes.

Aranjuez á 29 de Abril de 1855.—YO 
LA REINA.—El Ministro de Hacienda, Pas
cual .Madoz.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la 
Constitución , Reina de las E spañas: á todos 
los que las presentes vieren y enteudie/en, 
sabed que las Córtes constituyentes han de
cretado y Nos sancionamos lo siguiente: 

Artículo único. Se concede una pensión 
vitalicia de 4000 rs. anuales á Doña Eufe
mia Ibañez y Gallo, bija de D. Ramón, 
fusilado en Málaga el dia 11 de Diciembre 
de 1831 con el General Torrijos y demas 
patriotas.

Por tanto mandamos á todos los Tribu
nales, Justicias, Jefes, Gobernadores y de
mas Autoridades, asi civiles como militaros v 
eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Aranjuez 29 de Abril de 1833. — YO LA 
REINA.— El Ministro de Hacienda, Pascual 
Madoz.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la 
Constitución, Reina de las Españas: á todos 
los que las presentes vieren y entendieren, 
sabed que las Córtes constituyentes han de
cretado y uos sancionamos lo siguiente: 

Artículo único. Se concede una pensión 
de 6 000 rs anuales á Doña María Vicenta 
Jorge . hija de D. Vicente Jorge , fusilado en 
Málaga el 11 de Diciembre de 1831 con el 
General Torrijos y demas distinguidos pa
triotas.

Por tanto mandamos á todos los Tribu
nales, Justicias, Jefes, Gobernadores y de
m á s  Autoridades, asi civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad", 
que guarden y hagan guardar , cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Aranjuez á 29 de Abril de 1855.—YO LA 
REINA —El Ministro de Hacienda, Pascual 
Ma ’oz.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Instruccion pública.- Negociado 1.º

Ilmo. S r . : Por Real o rden de 20 de Abril 
de 1849 se mandaron expedir títulos de far
macéuticos á todos los que habiendo acredi
tado la práctica en una oficina de farmacia 
fueron admitidos á exámen en 1843 por la 
Junta de salvación de Sevilla; y consideran
do la Reina (Q. D. G.) que lo resuelto enton

ces estabi en abierta contradicción con el 
artículo 3." de! d¡ creío de las Córtes de 14 
de Abril de 1838 con el plan de estudios 
vigente en aquelia época y con la circular 
de 26 de Setiembre de 1843; oido el Real 
Consejo de Instrucción pública, de confor
midad con su dictamen, se ha servido dero
gar dicha Real disposición , declarando vi
gente la citada de 2(3 de Setiembre de 1843.

Do Real órden lo digo á V. I. para los 
efectos consiguientes. Dics guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 2(5 de Abril de 1855.— 
Aguirre.—Sr. Director general de Instrucción 
pública.

2 . º secció n .— OFICINAS GENERALES.

D I R EC C I ON  G E N E R A L  DE CORREOS.
Autorizada de la Dirección general en virtud de 

Reales órdenes par i iM oblecer la conducción diaria da la conespondeneSri da la íLhu de Valencia, Murcia 
y A!¡cauto por el ferro-carril del Mediterráneo hasta 
A lbacete, hs dispuesto que otte servicio dé principio dr.sde el dia 1? deM -yo próximo.

Lo que sw a u une i \ ai público para su conocimiento. 
Madrid 30 do Abril d í 1855.=»Ei Director* A osel 
Iznsriii. °

DIRECCION GENERAL DE LA ARMADA.
El Exorno. Sr. Capitán y  Director general de la 

Armada lia recibido del Ministerio de Marina la Real orden siguiente :
« M i n i s t e r i o  d e  M a r i n a  .« F x cm o . Sr.: Conformándose la Reina (O. D. G ) con lo rxpuesto por V. E. en  

c^rta núra. 452 de 20 del mes a ctu a l, con la que me 
dirigió la propuesta de los pretendientes á quienes 
correspondo su ingreso en  el colegio naval el próximo 
sem estre, se h* dignado S. M. aprobarla, y  disponer 
que remita á V. E. copia de la m ism a, como de su  
Rea! órden lo verifico, para los fines consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 25 de Abril 
de I85o.=»Antonio Santa Cruz.=*Sr. Director general de la Armada.»

Y por disposición del expresado Excmo. Sr. se inserta 
en la Gaceta de este dia para conocim iento de los interesados.

Madrid 28 d«* Abrí? de t855.*=*El Brigadier Secretorio, Frarcisro de P,uia P a v í a .
M i n i s t e r i o  o e  MAp,iNA.==Direccion del colegio nava! ri>ilitor.«=R«!?.rinn de los pretendientes aprobados 

á quienes correspondo ingre:ar en este colegio en  cla
se de aspirantes n i el próximo sem estre , y suplentes para los mismos.

Lista prim era .
D. Gonzalo Mayans y Enriquez.
D. Miuuel Cincúnegúi.

Lüta cm rta.
D átonuel de Real ^ Arce.
D. Manuel P~ví.i y  babignone.

Lista sexta.
D. Jo^é Rodríguez y Rodríguez.
D. Manuel Res les.
1). Manuel de Va! >nzue;a y Ferrer.D. Diego de Losada.
D. Emilio Alvarez y Peralta.

Lista sétima .
D Pedro Aguirre y Juano.

D> nombramiento Real.
D. Eduardo Trigueros y Barrios.

S U P L E N T E S .

Lista prim era.
D. trines Paredes y Armendi.
D. Enrique Serrali y Ruiz.
D. Ramón F ie ir e d e  Andrade.
D. Pedro González de Carvajal.

Lista cuarta .
D Joí.é I/quierdo y Rodríguez.
D. José Mortnut.
D. Ernesto Uciarte.
D. R íiiüo Sar.chez y Menduin?.

Lüta sexta .
D. Lean tro López y  Espinosa.
D. José de Falas y Falas.
D. Enrique Rodriauez y Ortega.
!). F rancisco DA vi ia y Grandallani.
1). Emilio Perez y Ventana.
D. Ramón PcToz y Rabadilla.
D. Ramón Sánchez Rando.
D. Salvador Poggio y Bsrmudez.
I). Fidel Borrr-i> y Montenegro.
D. V<i \ \  T¿on¿.ü-o y Guerra.

De nombramiento Real.
D. Emilio Bertcdsno de la Cerda.
D. José de la Pezuela y  Yinent.
Pv biacion de S in  Cárlos i 7 de Abril de 1855.*» 

José de Ito rra .^ S s cop ia .=R utricad  .« E s  c o p ia n  
Pavía. 4



DIRECCION GENERAL DE CORREOS,

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subas
ta la conducción del correo diario de ida y vuelta entre
Santiago y Noy a.

I* El contratista se obligará á conducir diariamen
te la correspondencia y periódicos desde Santiago á No
va , y vice-versa.

2? * La distancia que media entre ambos puntos se 
correrá en seis horas con arreglo al itinerario ad 
junto, sin perjuicio de las alteraciones que en lo suce
sivo acuerde la Dilección por considerarlo convenien
te al servicio.

3* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidam ente , se exigirá* al contratista en el papel 
correspondiente la inulta de 40 rs. vil. por cada me
dia h o ra , y ¿ la tercera falta de esta especie pod*á re s 
cindirse el contrato, abonando ademas dicho contra
tista los perjuicios que se originen al Estado.

Á* Para el buen desempeñó de esta conducción de
berá tener el contratista las caballerías necesarias.

5í Contratado el servicio, no so podrá-subarrendar» 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

6* Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la 
Administración, es ta ,  para el resarcimiento, podrá 
ejercer su acción contra la fianza y bienes dq aquel.

7? La cantidad en que quede rematada la conque»- 
cion se ¿álfisfará por mesadas vencidas en la Adminis
tración principal de la Cor uña.

El contrato durará  cuati o años, contados desde 
el dia en que dé principio el servicio, y cuyo dia se 
fijará al comunicar la aprobación superior de la su 
basta.

Sí Tres meses antes de finalizar dicho plazo , avi
sará el contratista á la Administración principal res
pectiva, á fin de que con opor tunidad pueda prece
derse á nueva subasta; pero si en esta época existie
sen causas que impidiesen verificarlo, el contratista 
tendrá obligación de continuar por la tácita tres m e 
ses mas, bajo el mismo precio y condiciones.

40. Si durante el tiempo de este contrato fuere 
necesario aumentar ó disminuir fes expediciones, va
riar  ó suspender en parte la línea designada, y dirigir 
la correspondencia por otro ú otros puntos, serán 
de cuenta del contratista los gastos de estas variado - 
nes sin derecho á indemnización a lg u n a ; pero si de 
la variación resultare alimento de distancias, el Ge-

. bierno determinará el abono por cuenta del Estado 
de lo que corresponda á proiata. Si la línea se varia
se del ' todo , el contratista deberá contestar, dentro 
del término de ios 15 dins siguientes al en que se le 
dé el av iso , si se conviene ó no á continuar el servi
ció por la nueva línea que se adopte.

41. La subasta se anunciará en la Gaceta, en el 
Boletín oficial de la provincia da la Cor uña y por los 
demas medios acostumbrados, V tendrá lugar ante eí 
Gobernador do dicha provincia , asistido del Adminis
trador principal de Correos del mismo punto, e! dia 
30 de Mayo próximo á la hora y en el local que señale 
dicha Autoridad.

42. El tipo máximo para e! remate será la canti
dad de 5000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse 
proposición que exceda de esta suma.

43. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar prév ¡ámente en ía Tesorería de 
Rentas do la provincia, como dependencia de la 
Caja general do Depósitos, la suma de 416 reales 
vellón en metálico, la cu*í, concluido el acto do! 
rem ate ,  será devuelta á los interesados, menos fe cor
respondiente ai mejor postor, que quedará en depó
sito para garantía del servicio á que se obliga hasta 
la conclusión del contrato.

4 4. Las proposiciones se harán en pliegos cerra
dos , y en ellas se fijará !a cantidad por que el lici
tador se compromete á prestar e! servicio do que se 

Trata. Estas proposiciones se presentarán en el acto-de 
ía subasta , acreditando al mismo tiempo el depósito 
do que habla la condición anterior.

4 o. A cada proposición acompañará en distinto 
pliego, también cerrado y con el mismo lema, otra con 
la firma y domicilio del proponente.

4 6. Para extender las proposiciones se observará 
la fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción do] correo 
diario de. de Santiago á No y a , y v ice-versa, por el 
precio d e ........................rs. anuales, bajólas condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se hallo redactada en es
tos términos, ó que contenga modificación ó cláusulas 
condicionales, será desechada.

47. Abiertos los pliegos y leídos públicamente , se 
extenderá el acta del remate, declarándose este en 
favor del mejor postor, sin perjuicio de la apiobacion 
superior, para lo cual se remitirá inmediatamente el 
expediente al Gobierno.

18. Si de la comparación do las proposiciones re 
sultasen igualmente beneficiosas dos ó reas, so abrirá 
en el acto nueva licitación á la voz por espacio de 
media hora, pero solo entre los autores de tes p ro 
puestas que hubiesen causado el empato.

49. Hecha la adjudicación por la superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública1, siendo de 
cuenta del rematante los gastos de ella y de una copia 
para la Dirección general de Correos.

20. El mismo rematante quedará sujeto á lo que 
previene el crt. 5." del Real decreto de Ti de Febrero 
de 4 852 si no cumpliese las condiciones que deba l le 
nar para el otorgamiento de la escr itu ra ,  ó impidiese 
que esta tenga efecto en el término que se le señale.

Madrid 2ó da Abril do 4 855— El Director generé»!, 
Angel Iznardi. •

3.º seccion.-ANUNCIOS.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCION AL
DE MADRID.

Cantidad ingresada en la depositaría del Excmo. A y u i-  
tamiento constitucional con destino á los heridos de 
Julio.

Rs. vn.

Sr. Jefe de la Guardia ci di do Pamplona.. 49

Madrid 30 de Abril de 4 855 .«Por acuerdo del Ex
celentísimo Ayuntamiento constitucional, Cipriano 
María Ciemencin , Secretario.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LUGO.

En virtud de se a ordo de la Rcgf-r.cia de lo Audien
cia territorial de ía Coruña de 31 do M.arzo ú 'thno , se 
saca á pública subasta una escribanía de número para 
la alcaldía y distrito do Tivsporga , la cual tendrá ( Lo
to simultáneamente en este Gobierno de provincia y 
en el juzgado do primera in --tercia di 1 par ti do da Vil 
llalba , á i as doce (je la mañana d -1 dfe quinto po.-tenor 
á los 30 del en que conste inserto et fes ¿ficto ea la Ga
ceta de Madrid, b ' jo  las base* y condiciones que esta
blece la Real orden de 7 de Mayo de 4 852; y en h  in
teligencia de que no se admitirá propon'cion que ro  
cubra los 2000 rs. en que ha sido femada la e xpresé da 
escribanía.

Lugo 20 de Abril de 1855« I m n  FTomín. 4 074

D. Antonio Checa, Adrmnb.trador de las fábncas 
de sal de Navazo y R*jano en la provincia da Sevilla.

Debiendo procedersc en viitud de orden de la .Di
rección-general de Rentas estancadas y fincas del Es- 
tardo á la subasta de los servicios de obras y limpias

en las playas de estas salinas, sacas y entroge de sales 
que produzca lar elaboración det presente áfíó,- útiles 
de madera y hierro que se necesitan y los efectos de 
esparto, bajo las condiciones que obran en el pliego 
al efecto acordado por esta Administración y está de 
manifiesto en la misma, se hace saber que ei dia 28 
del ni3s de Mayo próximo venidero, á las doce de su 
mañana, tendrá lugar el remate en la fábrica de Na
vazo, donde se admitirán las posturas hasta dicha 
hora; advirtiendo á los licitadores que al hacerlas 
han de acompañar documento de tener en depósito en 
esta referida Administración la sexta parte del im
porte de los respectivos presupuestos, importantes 
3432 rs. el primero, 3296 el segundo, 814 el tercero y  
541 el último.

Sierra de Yeguas 21 de Abril de 1855. =  Antonio 
Checa. n.32

L O T E R IA  P R IM IT IV A  NACIONAL.

Extracción del 30 de Abril de 1855.

la £xkacqioA< celebrada en este 
dia Han salido agraciados los números si
guientes: -

r U ,  8Q, 8, 2, 57.
El premio de 2500 rs. vn. concedido en cade ex 

tracción á las huérfanas de militares , Milicianos na
cionales y patriotas que murieron en la gloriosa lucha 
que felizmente hemos terminado por los"legítimos de
rechos de D.ña Isabel 11 y las libertades de ia nación, 
ha cabido e n t u e r t o  con el primer extracto de la de 
e¿te dia á Dona Manuela Lko, hija de D. Francisco, 
vecino de la villa de Onda, é individuo de partidas 
francas do ia provincia , muerto en el campo del 
honor.

4.ºseccion.-PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Juan Tomas E pinosa , A’ealJe primero consti
tucional y Regante del juzgado de primera instancia 
de esta villa de B ímis y su partido &c.

 ̂Por el presente cito, Ifemo y empiezo á ios queso  con
sideren coi) derecho á dos eapr.lianfes fundadas en la 
p.a? roqui?.! que fue de fe Magdalena de e.Ta población 
por Fernán ifer<:z Sevillano para que lo red  i ,m  en for- 
nn  en el término de 39 di.*s, que correrán desde el 
ultimo anuncio en e! Bokiin de esta provincia y Gaceta 
de Madrid , en expediento instruido á instancia de Deña 
Damián* Francisca B.ejijas, viuda, de e>.to domicilio,-en 
razón á que se le declare la propiedad de ¿us bfeue? 
s-gun lo prevenido en te ley 00*4 9 de Agosto de 184!, 
pues que el usufructo y po'esion actualmente lo o b 
tiene el presbítero D. Ifefeel García, y pasado dicho 
término les parará el perjuicio que haya lugar.

Ifeeni 28 de-Marzo de 18o5.«=~Juan-Tomas Espino
sa « P o r  mandado del Sr. Juez, Esteban Domingo Ru
ja! arce.

Alcaldía primera, constitucional de Madrid. « H a 
biendo sido denunciado en esta A?caldía constitucio
nal, por ei Promotor fiscal D Agu-tiu Pone?. d > Lron, 
(1̂  periódico La Soberanía Nacional , suplemento ai 
m inero  4 29 , que empieza: «Por 4 65 votos cónica 28 
acaba de ser aprobado en €ó t u - ,» y ¿*>r cluy? : «5 fin se 
esto con franqueza y se habrá d-cho la ver-fed,» so 
procedió á celebrar sorteo de los nuevo Jueces de 
h cbo que d.bfen com peler ti  jurado de acu ación; 
y p. evias las frma!idfe<fe\s que fei h*v previene, tocó 
á !<>.-» D. Manuel de Pereda , D. Joaquín Ibarra,
D. Jinfen Sevilla, D. Carlos do Figueroa, I). Juan Ma
nuel Arcos, D. Jbsé Moreno López, D. Eus'hio Agua
do, P. Francocq Cordero y D. José Gaicía Otfñ.dde, 
quienes declararon no haber lugar á la formación de 
causa por siete votos contra dos.

Madrid 41 de Abril de IS^ó.^Valentin  Ferraz.

 ̂En e\ Diario oficial de Av/sos d e l '2 y Gaceta de Ma
drid dei o ,  ambos de Febrero del corriente año , ce 
puro el anuncio que dice asi:

«Por providencia*dei limo. Sr. Visitador eclesiástico 
de esta villa y corte, de 27 d i corriente mes de Enero, 
so cita , llama y emplaza á D. Domingo de ü l l o a D o n  
José Ahí ia Uiíoa , Doña Nicolasa de U loa , Doña María 
Cruz Sondovol do Vil ¡a hermosa , D. Pedro Fernandez 
Gallego de YÜL.horm > a , D. Juan Bauti ti Sala zar, 
D. Manuel y I). Esteban Alonso , para q u -3 d nlro d i 
término psrei torio de 30 dias , se presenten en el !ri- 
bunrd de vi i t '  eclesiástica de esta corte y oficio del 
notario mayor D. Lorenzo da Molinuovo v Calera , por 
sí ó por suge to ; competLiilemente autorizados, acre
ditan1 o ía identidad do sus personas y  residencias, y 
adamas ci primero ser lio de la difunta Doña María 
Isabel ülloa y Vargas; ei segundo y la tercera sobri
nos de la misma, lo-a dos siguientes haber Unido co
cimiento coa ella, y los tres ú timos haberla cuidado 
y asistido , y á su consecuencia perciban los legados 
respectivos que les hizo ea su último testamento y 
memoria, bajo cuya disposición falleció dicha Doñr 
María Isabel, si os quo sus testamentarios, también 
difuntos, ro  so los solventaron antes del año de 4 818; 
en la mteiigoncia de que si asi no lo practicaren les 
parará el perjuicio que haya lugar, y se dará á ru 
importe el destino apetecido por la expresada señora 
testadora; previniendo que para que n dio alegue ig 
norancia se anuncie en la Gaceta y Diario de Avisos de 
esta corte. )

Y como sin embargo de haber pasado con exceso el 
término de 30 cli.is, en él prefijado, no se han pre
sentado como di-b'fen lo> citado , llamados y emplaza
dos , el limo. Sr. Visitador eclesiástico do esta villa y 
corte ,  por su ruto d d  27 del presente mes de Abril 
ante el notario mayor referido en dicho anuncio , se 
ha servido acordar que para que nadie ciegue ignoran
cia, se repita este en los mismos Diario v Gacfla por 
igual tiempo de 30 dias 'apercibiéndoles ‘que si en él 
r.o ejecutan lo conté nido en el expresado anuncio, se 
procede»á á continuar el expediente de. la enunciada 
testamentaría; les parará el perjuicio que haya lugar, 
y so rcordará lo conveniente. * ° 1

Madrid 28 fio Abril de i 835.—Lorenzo de Molinue- 
vo y Cab-ra. 1 U 2

D. Pedro Pab’o Muñoz, abogado de lo? Tribunales 
nacionales y Jurz interino de primara instancia do! 
distrito del Salvador de esta ciudad de Granafia &c.

En virtud del presente se cita , 1 i:nía y cmpl.za 
por última vez y térmi? o de seis m?sj»s , contados des
de .su inserción en Ja Gaceta del Gobierno da Madrid, 
á todas las personas que rc crean con derecho á loa 
bienes quedados pop el fallecimiento r bintestato de 
Doña Ihsiiia Gigorro, natural que fue de la vilb  de 
Clunchon, provincia de To’edo y vecina de o.v-4a ciu
dad , verificado en la mañana del U  do O tubre d¿l 
año anterior, para que por si ó por medio de persona 
autorizada competentemente , 'se presentan en los an- 
tos^de lestsnaeutan'.a que se siguen en e-te dicho juz
gado y escribana del ac tua rio , 4 deducir las reclama
ciones que crean condúcenos ,  bien entendido que si 
lo verifican se fes adininfelrsrá justicia, v do lo con
trario sin mas citarlos ni emplazarles se VuTar,ciarán 
io§ autos en su r  ba^dia y los parará ci perjuicio que 
Inya lugar.

V pira que no se alegue ignorancia y llegue á no
ticia do los ausentes,  ca*o do encontrarse .algunos en 
ü ’tremar ó Klas adyacentes, re pone el presente en 
Granada á 23 de Abril de I S o o .^ P e d r o  Pf.b’o Mu
ñoz.—Por mandado de dicho S eñ o r , Francisco de Pau
la Montero. 44-44

D. Francisco de Espinosa , Secretario honorario de 
S. M. y Juez de prtuférá instancia con la  eonsideración
de término de la villa y partido de Figueras.

Por el presente ello y emplazo á todas las perso
nas ó paríanles que se crean con derecho á reclamar 
Ja adjudicación de los bienes y censales que componen 
la dotación de la capellanía colativa fundada bajo in-* 
vocación del Santísimo Sacramento en el altar mayor 
de la iglesia parroquial de Navata , de este 'partido ju 
d ic ia l , por el presbítero Dr. D. Pedro Vehy, y la de 
las dos causas pias fundadas por D. Juan Vehy y otro 
D. Juan Vehy , sobrino del primero, la una ante Don 
Gaspar Casadeva 11, notario de Lladó , para casar m u
chachas y estudios de varones de la generación y des
cendencia de Pedro Pablo Vehy, labrador propietario 
del lugar de Oréis, también de este partido judicial, 
y la otra fundada en 4 de Octubre de 4755 , destinan
do sus rentas para estudio de los jóv n ss ,  y si no los 
hubiese para casar muchachas , con Laí demas obliga
ciones que resuifan de la escritura de fundación au 
torizada per I). Francisco Bonafont, notario público 
del citado lugar de Lfedó, para que dentro el término 
de 3.Q.4ias.¿iguienle?, y contadera» al de 
y (Ración de este primer edieifo , comparezcanLpo£/ 
medio de procurador ante esteéj¿zg?do y por b reseri- '  
baofa del inf.ascrito setuaiaoTf.Aducir v alegar el 
qué créan  asfetirles ; en la intéligancia que trascurr i
da ol citado plazo se dictarán j«$ providencias que  corv 
réspoirdha íen el expediente que en el m ism ó so  sigu^, 
promoykló par el apoderado de D. 'Francisco. Vehy-, 
veeino del citado lugar de Qidüf ¡ x«c;amautto lá adjuV 
dicacion en clase de libre? de los bienes y censales 
que componen en la dofecion de las antecitadas cape
llanía y caucas pías, sus a u s e n ta s e n  nada obstante y 
parándoles el-perjuicio qué 'haya lugar.

Dado en e] juzgado de priLuera instancia de !a vi
na y partido 'dé Figueras á 21 de Abril de 4 855.«=» 
Francisco de Espinos? .« J o s é  P. C nal las. 4 4 4 6

D. Cipriano Domínguez, Juez togado de primera 
instancia del distrito de la Universidad de e¿ta muy 
heróica villa y corte de Madrid.

Hago saber que á mi juzgado , v por la escribanía 
de numero del Dr. D. Mariaro Gaicía Sancha, se ha 
acudiuo con un escrito por parte de la sociedad m in e 
ra «La Bienvenida,)) que explota la mina titulada «La 
Encarnación,» solicitando que,, conforma al art. 7 ?, 
capítulo II del reglamento de dicha sociedad, se de
claren amortizadas Jas arciones de la citada mina, se
ñaladas coa los números 149 y 450, en afencion ’á no 
haber satisfecho el dueño de ella D. Dionisio Miranda 
'os dividendos respectivos á nesar de haber trascurr i
do con oxccro el último plazo que se le designó, y de 
haber sido debidamente citado á la celebración del 
correspondiente juicio conciliatorio, á cuya solicitud
se proveyó auto en el dia de.aver en virtud del cual 
se cita por el presento al expresado D. Dicmhio Mir.^n- 
da , cuyo domicilio se.ignora , p ra ({ue comparezca cil 
dicho juzgado y por la citada escribanía á hacer las 
reclamaciones de que se crea a fetido; y de no verifi
carlo en-el-preciso término de 4 5 dias* cordados de*s- 
do la publicación da este anuncio en la Gaceta de G o
bierno , se declararán amortizadas dichas acciones v 
le parará e! perjuicio que haya lugar. ' , “

Dado en Madrid a 26 de Abril de 1 8 5 5 . Cipriano 
Domínguez. « P o r  mandado de S. S . , Dr. Mariano 
García Sancha. \ j jy

En virtud de providencia de) Sr. D. Miguel Joven 
de Safes , Juez de p» imera instancia d e f  distrito de 

.Maravillas de esta corle , refrendada por el escribano 
de numero do 1.: misma D. Jo¿é García Varela, se ci
ta , ram a v emplaza tá les que b*jo cualquier concep
to se consideren con derecho á todo* los bienes, sitos 
en la ciudad de Lbvda, que constituyen el vínculo que 
mandó fundar Doña María de la Puebla y Vera en su 
testamento ctotg 'do en la expresada ciudad ante el 
licenciado D. Gonzalo Jiménez con fecha 6 de Octubre 
de 4 679 , cuyo vínculo entró á disfrutar primeramen
te. D. Juan González Navarrcte , y últimamente le po - 
sevó te Sra. Doña María Ana Melgarejo ÍSanchez de 
Madrid , Marquesa de. Cafia--Madrid , por herencia de 
su señor padre D., Diego Melgarejo y Serrano, á fin do 
que dentro del segundo término de 20 dias se presen
ten en el expresado juzgado y eRcribann á ejercitar 
fes acciones de que se croan asistidos en el expedien
te incoado á instancia dñ\ Sr. D. Indalecio Lator.re, es
poso y heredero de la citada señora, última poseedora, 
¿obre partición del expresado; vinculo. 4151

D. Julián Picado, Alcalde segundo constitucional de
Ciudad-Rodnro , y Urgente de la juri.dicioa ordinaria 
de In misma y mi partido.

Por t i  presenta r i to ,  Hamo'y emplazo á tedas las 
p rsopas que so crean con derecho á los bienes que 
constituyen el patronato reai de legos fundado- por 
D. Juan Gardon, á lia de que en el término de 30 dfes, 
contados desde el en que se vei¡fique eí anuncio cu 
ia Gaceta del Gobierna, acudan á e! juzgado por m 
ó persona competentemente autorizada á h-cer uso de 
él como vieren convenir le ; con apercibimiento que do 
no hacerlo les parará el perjuicio que ha va lugar.

Ciud.ad-Rodi igb 1.° de Marzo de 4855. « J u l i á n  Pfe 
cado .«Por su mandado, Faustino Rrboir. 4 \ 33

PARTE NO OFICIAL

EXTERIOR.

Entre los mil rumores poco menos que 
improbables que han circulado, se debe con
ta r ,  en nuestro juicio, la noticia de que se 
iba á firmar un tratado separado entre la 
Turquía y la Rusia , oon la intervención de 
las grandes Potencias europeas.

Nada nuevo podemos decir de Sebasto
pol sino pormenores sobre el bombardeo, 
aunque de.fecha mas atrasada que las noti
cias que ayer publicamos.

No solo no se confirma la noticia de que 
el Gobierno austríaco iba á permanecer neu
tral en la lucha , una vez rolas las confe
rencias, sino que por el contrario adopta me
didas belicosas y poco apropósito para creer 
que pretenda permanecer en una actitud pa
siva. Según dice la Patria, acaba de decre
tar e! Austria una nueva quinta de 80,000 
hombres. Ademas se daba como seguro en 
Viena que el Gabinete austríaco iba á reno
var su proposición relativa & la movilización 
do los contingentes federales.

Según escriben de KieJ el 22 de Abril, 
la escuadra inglesa que se encuentra en 
aquel puerto consta de 11 buques con \ 000 
cañones y mas de 12,000 hombres de equi
paje. No se sabia á punto fijo el tiempo que 
permanecería la escuadra en el puerto. Es
peraban aderpas dentro de poco una escua
drilla de lanchas cañoneras de vapor ingle
sas Los rusos por su parte han hecho, salir

.todos los í>oetfo& défljgfnqrne-
cidosVy lian aumentado considerablemente 
las guarniciones de R evel, de Naswa y de 
Riga. Por ambas partes beligerantes se nota 
el mismo-ardor y el mismo empeño en dar 
á la. guerra proporciones colosales. 

La telegrafía Lejolivet trasmite los des
pachos siguientes:

Francfort' Miércoles por la tarde 25 de 
Abril. - ;; ■■■■;

; En 1» Bolsa de hoy ha corrido la voz de que se iba
á firmar un tratado separado entre la Turquía y  la 
Rusia por* intervención dé las Potencias aliadas, el 
cual debería formar pai to de un tratado de paz euro
peo que firmarían todas ¡as grandes Potencias, inclusa

^ ^ ó ^ d r e ty |u e v e í^ |6  de J b r ií |J |
Morninjpjhrali anoo&a c<|Í8Íeguro que 

S ^ p ? r a d o r ^ ^ le « i |; i í ld r á  p ^ lg r lii^ in m e d ia ta -  
menle ^ sp u a id e  t .“ Í o  J4*yo. ' ■ '

Se lee en uQ Süplenienio cJú' Weno de
Constanlinopla.

Constantinopla (0  de Abril.
El correo de Crimea que ha llegado esta mañana 

nos trae noticias hasta el 14 á las dos de la tarde. Va
mos á extractar los hechos mas notables. . -

Despuesde haber durado el fuego todo el día 4 4, 
disminuye ni anochecer.

Por la noche se vuelve á emprender con ardor el 
C'ño neo á fe izquierda de la ciudad, y sobre todo con
tra el b.ulion del Sur.

El 42 á fes seis de la mañana se aminoró él füeéo 
por ambas partes. La torre de Malakoff y sus baterías, 
donde se notan grandes escombros, están completa
mente silenciosos. H .y tregua.

A las diez se vuelve á emprender el fuego.
Se anuncia que los rusos han atacado á EÜpSÍÓría; 

pero se reconoce la .falsedad de este rumon s ,  , *
Todo el día y toda la noche se mantiene el fuego, 

pero débilmente.
El 4 3 el fuego d.3 la Cuarentona está cs$¡ apagado 

hasta la derécháde la ciudird, Eí bastión deí Sur esta 
silencioso; ha sufrido mucho.

Se nota que los fuertes Constantino, Catalina y  de 
la Cuarentena r.o dan señales de vida/ ' 1

Al anochecer , nuestras bstenas3o!o tiran de tiem
po en tiempo. . ■ , ; m

La división otomana salió con Qmér B̂ajá para B*- 
laklava.

El 14 se ha vuelto á emprender el fuego. iM 
La división egipcia ha ida á utñrss con Omaft-itajá. 
Diez compañías escogidas francesas que h a b i^  r e 

cibido orden de presentarse delante de la torre de 
M.Hakoflf, se han apoderado de noche de las embosca
das de la izquierda, después de una lucha de las mas 
encarnizadaR.

Todas las baterías rusas han padecido mucho ?

Se lee en el Sfornihg-Chronicle:
Ei bombardeo ha continuado con vigor, paro ,sfn 

prodigar inútilmente fes municioues. Se 1 n  adoptado 
la piudvnte determinación de limitar el fuegpá fo ne
cesario para perjudicará las fortificac¡pnes rüsa^.j y  
para impedir a! enenaigo con un Cañoneó no*interrum
pido que reparen de noche los daños causádos d é 1 dia. 
Economizando asi los aliados sus recursos, podrán es
perar á que lleguen los refuerzos necesarios para las 
ulteriores operaciones , y  Evitarán ¡asTufceilos resul
tados que señalaron el primer bombardeo de Sebasto- 
po’. Entocces la falta de suficientes municiones impi
dió á las baterías aliadas sostener «in interrupción el 
cañoneo, y el.enemigo pudo reparar de noche los di¿. 
ños que sufría de día.

Los aliados se encuentran actualmenteau^po^ioioü 
< o rc-ntinuar el bombardeo durante muchas semariés 
si o intorrupcion, y se putde juagar de los terrtbléa 
efeclos de este fu-go continuo por los del capone# del 
primer dia. Las líneas rusas están ftíértemenie defen
didas para rechazar todo asalto de los aliados, y  l  ̂
dida que se experimenta en estos reductos \\enbs ¡k  
gente debe ser terrible hasta el punto* de desanimar'á 
la guarnición de Sebastopol.. • . m

Los medios puestos á disposición de Ios,Géneritee 
ingleses y franceses no_ tardarán ,en $er adecuados á 
las circunstancias. Én este momento está» aoampados 
delante de Sebastopol mas de 100,000 hombres injlftr 
ses y franceses, y viene á reforzarles un cuerpo de 
25,000 excelentes foldsdos tarcos ó^égipefós.

Dentio de algunas semanas desembaróárán eh 'd  
teatro de la guerra el contingente sárdo y  gratídes 
refuerzos francesas, y los aliados h brán roéibida h  
caballería que se envía de-la India. Si se cree codve¿  
niente retardar el asalto de Sebastopol, ó si este saty 
nvú , los Jefes aliados podrán ehtrar en campar^ j y 
tomar , si necesario fuese , una queva base de> ope
raciones. ' :

-  : / •  z / . i
Escriben de Yiena el 21 de Abril á Ja 

Boersenlialle de Hamb.urgQ;
lio aquí el sentido de la declaración hecliapp r el 

Austria en la conferencia del 19f y que fqe feptpdifet 
c-ida con mucha insistencia en la del 21 : * - ‘ “

«El Austria declara quó está comp’ptanlénte íp  
acuerdo con las Potencias occidentales sobre lasf cué^  
liones pendientes en general, y sobre el tercer pnritó 
fu  particular. Vuelve á protestar solemnemente 
Ira las violaciones del derecho de gentes que. h» hécho 
ó haga la Rusia. E:tá re.\f fita á levantar, d q ^ p q ef^  
con los aliados, un dique contra la prepoutferapcjll' 
ru-a en general, y particularmente'sobre fes.vqluqtftr’ 
rias u?urpaciones robre los derechos del Sulián.
Au tria no accederá mqo á una paz' honrós^t ¿á ü i^  
paz que garantizará sus particulares intereses y'loYdflí 
h  Afemania. Declara abiertamente que ̂ prefiere 4a 
pero declarca al mi.mo tiempo que si, no se obJibnie^  
paz echará su espada en fe balanza.» ? -  ;

Se lee en la Correspondencia prusiana {leí 
2V de Abril: ^ ;

;*/.>•« U*-
Según cartas de Curlandia de mediados ,df esté^4®1f 

se había hecho salir todos íás buques del puerto <í#' 
Liban, así como de otros puertos quejho tienen dé-, 
fensa, luego qué se supo la reápaf icíon éh él Bállícó 
de la escuadra inglesa. ;í



Sfr-oootinú» retiñiendo tropas en Curlandia, en 
Liivoni* y »n Bsthenia, y las guarniciones de Revel, 
dé'Naswa "y de Riga han recibido Considerables re - 
faerzós. Se dice que en los Gobiernos mas lejanos de 
la Elusja está muy adelantada la organización déla 
milicia. Sa han nombrado los Jefes y se han señalado 
los pantos en que han de reunirse los destacamentos.

M ADRID 1.º DE MAYO.
 PROGRAMA

de la  función cívica y  religiosa con que se ha de 
celebrar en este año de 1855 la memoria de 
Jos primeros héroes de la independencia es
pañola del 2 de Mayo de 1808 en la Real 
iglesia de San Isidro y  Campo de la Lealtad, 
donde existe, el monumento que contiene sus 
preciosos restos.
Primero. Se anunciará la función el dia 

1.º de Mayo á las tres de la tarde con un 
clamor general de campanas en todas las 
iglesifts, repitiéndose otro igual á las nueve 
ae la noche.

, dicha hora de las-ücs, una sección de 
artillería, colocada en las afueras de la puer
ta de Alcalá , romperá el fuego con tres ca
ñonazos, y continuará disparando uno cada 
iñédiá hora hasta la retreta.'

A las cinco de la tarde se cantará una so
lemne vigilia en la Real iglesia de San Isidro, 
con asistencia del Ayuntamiento y convida
dos que gusten concurrir.

Segundo. El dia 2 de Mayo, al toque de 
diana, romperá el fuego la sección de arti
llería con tres cañonazos consecutivos, y se- 
guirá'disparando uno cada media hora hasta 
que se haya cantado el responso en elC am - 
po.de la Lealtad.

Desde las seis de la mañana hasta las doce 
se dirán rqisas en el monumento erigido en 
sufragio de las víctimas. Con igual objeto en 
todas las parroquias de esta capital se cele
brará misa cantada.

A las nuevo se reunirán en las salas con
sistoriales todos los convidados que hayan 
correspondido á la invitación del Ayunta
miento, y á las nueve y media deberá po
nerse en movimiento la comitiva por el or
den siguiente:

’ Abrirá la marcha un piquete de caballe
ría de la Milicia nacional, seguirán los gas
tadores de los batallones de la misma , los 
pobres del asilo de mendicidad do San Ber- 
nardino, los acogidos de la primera casa de 
beneficencia, niños del colegio de San Ilde
fonso ; inválidos del ejército , los heridos de 
Julio del año últim o, los parientes de las víc- 
tima&Ael 2 de Mayo, los Alcaldes de barrio, 
los Sres. Jefes y Oficiales, del ejército, arma
da y Milicia nacional, los maceros del Ayun
tamiento , y á continuación los veteranos de 
de la Milicia nacional: electores parroquia
les, Autoridades y corporaciones civiles y 
tíiilitares, Jefes de Administración v de ins
trucción pública: títulos de Castilla, Tribu
nales de justicia, Directores é Inspectores 
del ejército y Milicia nacional, RR. Obispos 
y MM. RR. Arzobispos, Grandes de España, 
Generales y Capitanes Generales de ejército, 
Embajadores y Diputados de las constitu
yentes , cerrando la comitiva, en unión del 
Capitán general y del Director general de ar
tillería , el Ayuntamiento constitucional y 
Diputación provincial y el Gobierno de S. M. 
Seguirá una columna de honor de Milicia 
nacional, precedida de una música militar, 
colocándose á los costados de la comitiva un 
piquete de la compañía de veteranos de la 
iplsma Milicia.

Se dirigirá la comitiva por la calle Ma
yor , la de Ciudad-Rodrigo, plaza de la 
Constitución , arco y calle de Toledo, hasta 
la Real iglesia de San Isidro , donde se cele
brará misa solemne de pontifical por el 
Eínmo. v Excmo. Sr, Cardenal Arzobispo de 
Toledo. Concluida esta , pronunciará la ora
ción fúnebre el Sr. D. Manuel María de 
Ochagavia, y terminadas las exequias vol
verá á ponerse en movimiento la comitiva 
por el mismo órden, dirigiéndose por .la ca
lle de Toledo , plaza de la Constitución , ca- 
lte$;,de Gerona , Atocha , Carretas, Puerta 
cfel S o l, calle del Duque de la Victoria al 
Prado , en donde se incorporará á la comiti
va el cabildo de Sres. Curas párrocos de es
ta capital, que se colocará delante de los 
mítéfrós del Ayuntamiento , y se dirigirá al 
Campo de la Lealtad, en el cual se cantará 
un solemne responso . v concluido se retira
rá el cabildo á Ja iglesia de San Fermín.

Acto continuo la columna de honor hará 
las descargas de ordenanza , y lo mismo las 
tFojias dbí ejército y  la artillería, como en 
los funerales de Capilan general con mando 
ep Jefe que fallece en plaza. En seguida des
filarán por delante del monumento todas las 
tropas de infantería, caballería y artillería 
dél éjérfcito V Milicia nacional, que se halla
rán formadas anticipadamente del modo que 
prevénga el Jefe encargado de cumplir las 
disposiciones adoptadas por el Excmo. Se
ñor Capitán general de acuerdo con el Ayun- 
tag»enter: 'CCTigtpkio*el desfiie quedará ter
minado elaeto.

CORTES CONSTITUYENTES.
PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.

Extracto oficial de la sesion celebrada el dia 30  
de Abril de 1 855.

A bierta á la una y  c u a r to , y  leída el acta de la an te 
r io r ,  quedó aprobada.

Acto continuo, dijo 
•* El S r. LABRADOR: E n  el ex trac to  oficial de las sesio

nes-publicado en la Gaceta se me han a tribu ido  las siguien
tes palabras que me conviene rectificar ( S. S. le y ó ):  estas 
palabras fueron pronunciadas por el S r. M a r tin , y  como 
no qu ie ro  d isp u ta r á nadie lo que es s u y o , espero que el 
S r. P residen te  me d ispensará el obsequio de hacer qué 
conste en el D iario  de hov esta rectificación.

El Sr. PR ESID EN TE : Constará.
El Sr. GONZALEZ DE LA V E G A : Deseo que se re c t i 

fique una equivocación notable en las poquísimas palabras 
que tuve el honor de p ro nun ciar en la  últim a sesión. H a
blando del estado de abandono en que se encontraban los 
a rsenales y  las clases pasiv as , d ije  que m ien tras el de 
C artagena estaba al c o r r ie n te , el de la C arraca estaba al 
descubierto de cuatro  ó cinco m ensualidades. Se ha puesto 
lo c o n tra r io , y  deseo que conste en el D iario de las Sesio
nes lo que acabo de m anifestar para  deshacer esta equivo
cación.

El Sr. PR ESID EN T E  : Constará.
O uedaron publicadas como leyes y se m andaron a rch i

v a r :  I?  La re la tiva  á desam ortización. 2? La concerniente 
á cem enterios p ara  los no católicos. 3? La que dice re la 
ción á ro turación de  terrenos. Y 4? La concern iente  á in
com patibilidades.

Los Sres. Rúa Figueroa, Miguel Rom ero y Jim énez 
pidieron que se un iera  su voto al do la m ayoría  , aprob an
do defin itivam ente  la totalidad del proyecto de ley de des
am ortización. '

Acordóse re p a r tir  á los Sres. D iputados 300 e jem plares 
de la memoria redactada por el A yuntam iento de G rana- 
tu la , provincia de C iu d ad -R e a l, re la tiv a  ai derecho maes
tra l de C aia trava .

E l Sr. PR ESID EN TE : Orden del dia : dictám en sobre 
el proyecto  de ley  acerca del contrato de construcción del 
fe rro -c a r r il  do Sevilla á Cádiz (véase id Apéndice cuarto al 
núm ero 1 t3  del Diario de las Sesiones).

A bierta  discusión acerca de la to talidad, dijo
El Sr. SAGASTA : No puedo menos de com batir el dic

tám en que se discute, porque en él se tra ta  de im poner un 
sacrificio al pais para  la construcción de un fe rro -c arril 
absolutam ente innecesario y de puro  lu jo , siendo asi que 
no hemos empezado todavía las principales líneas , cuales 
son la del N orte , las de P ortugal, Barcelona y Cádiz y la 
que nos ha do poner en comunicación con las provincias 
de Galicia.

El fe rro -c a r r il  do Sevilla á Cádiz se divide en dos sec
ciones, de las cuales, la p rim era  que es de Sevilla á Jerez , 
es la de que ahora se tra ta . Ahora bien , todo el mundo 
sabe que todo el m ovimiento comercial de Sevilla se hace 
con Cádiz, pues con Jerez  hay m uy poco, y los demas p u n 
tes de las líneas son poblaciones de escasísima importancia, 
no' habiendo sino uno que tenga a lguna, que es U trera.

Bien sé que el objeto de los ferro -carriles  no es solo fo
m en tar la r iq u eza , sino crearla  donde es posible hacerlo; 
pero precisam ente en los puntos que com prendo la iínea de 
que s.» tra ta  no puede conseguirse ese ob je to , bastándole á 
U trera un camino vecinal hasta el G uadalquivir.

Si se construye esa lín e a , es indudable que pudiéndose 
hacer el comercio en tre  Sevilla y Cádiz por el G uadalqui
v ir ,  como se hace hoy d ia , sobrará u n )  de los dos medios 
do com unicación; y siendo este precisam ente el fo r ro -c a r
r i l ,  porque las necesidades de ese comercio están fatisfe- 
chas con la navegación en dicho r io , donde s.* consigue o b 
tener velocidad de cuatro leguas por hora . saliendo los tra s -  
pul tes, son mucho mas baratos que en los ferro-carriles, como 
sucede siem pre en todas las vias navegables. A dem as, se
ñ o res , esa línea no sali>face tampoco las condiciones do 
una línea g e n e ra l , porque aun cuando se tra te  de ir desde 
M adrid á C ádiz, no es por esa línea por donde debemos 
m arch ar, toda vez que puestos en Sevilla tenem os la via 
navegable , no siendo por lo tanto necesaria mas que la 
línea de M adrid á Sevilla.

Tampoco puede ser la razón de hacer esa línea el que 
no so p ierdan algunas obras que están e jecu tad as, porque 
todas esas obras consisten en unas cuantas explanaciones 
m uy mal hechas, por lo cual seria necesario hacerlas do 
n u ev o , y en algunos acopios de m aderas que podrian em 
plearse en o tra  cosa ; pero  aun concediendo que so perdiese 
la p a rte  de obras ya hechas y la indem nización de terrenos, 
que todo ascenderá á unos 2 millones de rea les , mas vale 
que se pierda esto que no los 4 5 millones que se piden 
ahora para una cosa de pu ro  lu jo , tan to  mas cuanto que 
aun concediendo la subvención, no se hará ese cam ino; y  
lo que vendrá á suceder es que las em presas de fe rro -c a r
riles se conviertan en lo que fueron las sociedades m ineras, 
inspirando la m ayor desconfianza. Los fe rro -carriles  se de
ben hacer donde puedan tra e r  a lguna u tilidad, y  no por 
solo hacerlos. Asi, en vista de estas consideraciones, ruego 
á los Sres. D iputados so s irvan  desechar el dictám en.

El Sr. GONZALEZ DE LA V E G A : He oido con la 
m ayor ex trañeza  las opiniones del Sr. S a g asta , opiniones 
que S. S. ha sostenido con un entusiasm o tal que cualquie
ra  creería  que habia hecho la defensa de una buena causa. 
S. S. piensa que la navegación del G uadalquiv ir seria p re 
ferible á la via fe r re a ; y S. S. debe ten e r entendido que las 
comunicaciones que hoy se hacen por eso rio son dificilísi
m as, llegando á ser hasta imposibles en algunas épocas 
del año.

¿Se puede com prender navegable at G uadalquiv ir cuan
do en cualqu ier época se necesita in v e rtir  desde Sevilla á 
Cádiz mas tiem po que desde la Isla de Cuba á esta últim a 
c iud ad , siendo asi que desde Sevilla á Sanlúcar de B arra - 
meda no hay mas que 25 leguas? Esa es sin em bargo la n a 
vegación que el Sr. Sagasta prefiere á la via férrea.

Téngase en cuenta que la navegación que se hace en el 
rio G uadalquivir es solo en buques pequeños. Para que este 
rio fuera navegable , no se necesitarían cinco ó seis millo
nes como ha di. ho S. S . ; seria m enester estrechar y pro
fundizar el cauce del M editerráneo , y hacer una porción 
de cortadu ras en é l , invirtiéndese en lodo esto 4 00 millo
nes de reales y ocho años de tiempo. ¿ Y qué conseguiría
mos aun con todo eso? En hora buena que lo que se pueda 
vencer se venza, ¿ pero quién vence lo im posible?

La navegación del G uadalquivir vendría á estre llarse  
siem pre en la b arra  de Sanlúcar, b a rra  que como todas 
las del m undo está herm éticam ente cerrada  c iertas épocas 
del año. no dejando e n tra r  ni sa lirá  ningún buque. ¿ C u á n 
tos inconvenientes no experim entaría  pues el com erc o, como 
los experim enta, si nos empeñásemos en hacer navegable el 
rio? Basle decir que hoy so prefiere hacer el traspor te á 
lomo á serv irse  del rio en todas esas épocas.

E n tre  todo lo que ha m anifestado el Sr. S ag asta , una 
cosa m e ha chocado mas, y tanto, que casi dudo si la ha di
cho S. S. Ha indicado el Sr. Sagasta que este ferro-carril de 
Jerez  á Sevilla a travesará  pueblos de poca im portancia, ex 
cepto U tre ra , y  e^to, señores, es una gravísim a eq u iv o ca - 
cion. Ese fe rro -carril a traviesa  pueblos de la m ayor r iq u e 
za , como O suna, Moron 6¿c. &c.; pero aun suponiendo que 
asi no fuese , y que solo pasase por pueblos pequeños, sien
do las A ndalucías el pais mas feraz de E spaña, ¿ n o  d e s -  
a rro ila iia  el fe rro -carril su r iq u eza , creando pueblos los 
mas florecientes? Nadie puede dudarlo  , asi como tampoco 
dudo yo que po r esa razón es el ferro  carril de que hab'o 
el de mas po rv en ir de España.

Con motivo do la an te rio r concesión de este mismo fe r 
ro -carril ha tocado el Sr. Sagasta la cuestión de m ora li
dad. Siento un vivísim o disgusto al no poder e n tra r  á d i s 
c u tir esta m ateria con S. S . , m ateria  en que he ocupado 
siem pre el mismo puesto que hoy o c u p o , porque he sido 
de los poco* que se han opuesto , cuando habia riesgo en 
hacerlo , á las concesiones que el Gobierno hacia á varias 
em presas.

Dejando esto n un lado , repilo quo osa navegación 
costaría 4 00 m illones, y  que se tarda ría  ocho años en cons
tru irla . Esto desde Sevilla á S a n lú c a r , pues el fe rro -carril 
desde Jerez  á Sevilla es un trayec to  de 4 9 leguas, que im
po rta ría  unos 68 millones y se tarda ría  dos años en su c o n s- 
truocion. Por consiguiente, en la via férrea  tendrem os sobre

la  fluvial una economía de tiem po de seis aftqsh.y o tra  me»» 
tálica de 4 6 m illones eje reales.

De todos modos, si Cádiz no tu v iera  fe rro -c a r r il , el r e 
sultado seria  la m uerte  de aquella  ciudad p ara  d a r vida á 
L isboa, po rque el c o m e rá )  no irla  á S e v illa , iria  á Lisboa, 
bien situado y  con buen p u erto .

No qu ie ra  m olestar mas á las C ó rte s , y  concluyo r o 
gando á los Sres. Diputados que en vista  de estas o b serv ar 
ciones se sirvan  aprobar el dictám en de la comisión.

El Sr. SAGASTA: Las in terrupciones que sufre el Gua
dalqu iv ir en  ciertas épocas del año son propias de todos 
los rio s; pero se  verifica precisam ente en las en que menos 
traspo rte s  h a y ,  sin que po r o tra  p a rte  du re  tan to  esa in 
terru pción  que obligue á hacer un camino de h ierro  p ara  
15 ó 20 dias.

Dice S. S. que me he equivocado ai suponer que el 
G uadalquivir es navegable. ¿Y no lo e s ,  Sr§s. D iputados? 
¿No habéis hecho alguna vez ese bonito viaje  en magníficos 
vapores desde Sevilla á C ádiz?

El Sr. GONZALEZ DE LA VEGA : Dice S. S. que  esas 
in terrupciones son propias de todos los rios en c iertas épo - 
cas del a ñ o , y esto no es asi , porque las del G uada iq u ir 
v ir son constantes y  perennes.

Todos hemos hecho el viaje de que nos ha .hablado S. S.; 
pero  hay  m uchas épocas en que no se puede verificar, p o r
que la ba rra  está  c rec id a , y  ios vapores no pueden nav e
gar mas que hasta Sanlúcar. E n  este sentido he dicho que 
el G uadalquivir no era  navegable , no en  otro.

Sin mas debate declaróse discutida la totalidad del p ro 
yecto ; y  procediéndose á la discusión por artícu los , fue 
aprobado sin contradicción el p r im e ro , reducido á declarar 
nulo y de n ingún valor ni efecto el contrato  de construcción 
del fe rro -carril de Sevilla á C á d iz , celebrado por Real de
creto de 28 de Agosto de 1852.

Leyóse el a rt. 2 .° , el cual decía así: « Se abonará en 
cuenta al con tratista  el im porte de la tasación pericial de 
las obras e jecutadas, m ateriales aeopiados y  dem as gastos 
del proyecto.»

Leyóse á continuación una enm ienda del Sr. Sánchez 
S i lv a , concebida en los térm inos siguientes :

« Se adjudica la construcción del fe rro -c a rril  desde S o- 
villa hasta Jerez  de la F ron tera  al actual concesionario Don 
Rafael Sánchez do M endoza, bajo las coudiciones siguientes:

1? La construcción do toda esta línea habrá de hacerse 
en dos años.

2 ? Se le dará  una subvención de 21.500,000 rs ., ó sea 
la tercera  p arte  del capital de la subasta.

3? El concesionario devolverá al Estado los 4 2 millones 
do reales que tiene recibidos en acciones de fe rro -carriles.

4* El concesionario presta rá  el correspondiente depósito 
en la proporción en que se ha exigido para  la adjudicación 
del fe r ro -c a r r il  de Almansa.

5? El mismo renun ciará  á toda especie de indem niza
ción por las sumas que tiene invertidas en las obras hechas 
en las ciudades de Cádiz y  el P u e r to , cuya anulación se 
consigna en el a rt. 4 ?»

Procediéndose á la discusión de esta enm ienda, dijo en 
su apoyo

E l Sr. SANCHEZ SIL V A : No puedo menos de e x trañ a r 
que la comisión haya creído innecesario quo continúe este 
fe rro -c a r ril  hasta las m urallas de Cádiz. No ha habido in
geniero, que merezca ese nom bre en E u ro p a , que no haya 
considerado de utilidad una línea férrea  que llegue desde 
dicha ciudad hasta la fro n te ra  de Francia. No concibo como 
ha podido olvidarse á la rica y patriótica C ádiz, para  d e 
ja rla  aislada po r una legua mas de d is ta n c ia , á no ser 
por e v ita r gastos. Si es así , esto es disculpable; pero no 
habrá un pensam iento completo al establecer esa línea.

Se tra ta , señ o res , de una provincia como C ádiz, que 
contribuye con 62 millones en m atálico; y  se tra ta  tam 
bién do la de Sev illa , que contribuye con 76 m illones; y 
siendo tan pequeño el gasto que se ha de hacer insensib le
m ente , se critica como si se tra ta ra  de la Arabia ó de los 
arenales de Sahara.

Dice el Sr. Sagasta que no tenem os comunicaciones con 
Galicia. Aun cuando esa provincia es digna de  aprecio y 
consideración , no creo que m erezca decirse que no d e b e 
mos establecer con Cádiz una rápida  y  com pleta com uni
cación férrea. Cádiz es el puerto  tal vez mas im portaute: 
cualquier buque que venga del M editerráneo á desem bocar 
en el estrecho de G ibraltar encuen tra  á esa c iu la d  p r i 
m eram ente.

El .S r. Sagasta , que por su profesión debe hallarse 
bien enterado de los méíodos de comunicación adop
tados en otros pa íses, ¿p o d rá  s a p re n d e rs e  de que pueda 
llevarse una línea férrea al lado del m ar?  Tanto en Bélgi
ca como en Ing la te rra  se ve eso frecu en tem ente; y  si esto 
sucedo en esos países ¿ puede calificarse do puro lujo el que 
desde cierta distancia del G uadalquiv ir vaya una linea fér
rea hasta C ádiz? El rio  G uadalquiv ir recibe los productos 
y m ercancías de Sevilla , y  loó productos que desde el mis
mo Cádiz v ienen de U ltram ar para  el mismo Sevilla.

H ay ademas que ten e r presen te  que todos los pueblos 
inmediatos á esta c iu d a d . y quo se hallan en un círculo de 
8 á 40 leguas, tienen que ven ir hasta Sevilla á de ja r sus 
frutos para  trasportarlos á C á d iz , á donde podrian  ir sin 
ga.'to alguno por el camino de h ie rro , el cual reco rrería  
pueblos tan notables como U trera , Cabezas de San Juan, Le- 
b rija  , Jerez  de la Frontera , P uerto  de Santa M aría /-‘P u e r
to Real y San Fernando. Pero adem as de la im portancia do 
estos pueblos, es grande tam bién la de sus producciones; 
y asi cualquier economia en este pun to  es m ezquina, y  por 
lo cual repito que la comisión ha sido poco generosa en no 
proponer que llegara esa línea hasta las m urallas de Cádiz.,

Dice la comisión que se va á d a r un gran  rodeo de 36 
kilómetros. ¿V qué es esto cuando va á ser ese camino la 
g ran  a rlé ria  de comunicación do los efectos do comercio? 
A ntes do e n tra r  en la segunda pa rte  de las proposiciones 
que voy á sosten er, debo con testar al Sr. Sagasta respecto 
á la b a rra  del G uadalq u iv ir, que no es fácil destru irla , po r
que no es do a r e n a , sino de piedra.

Ahora voy á llam ar la atención de la Asamblea acerca 
de una ob serv ac ión , que 63 la base de mi enm ienda.

Dice la comisión que se anulen  las contratas hechas, en 
lo cual tiene ra z ó n , y propone un nuevo p la n , con el cual 
voy á com parar una de las ofertas del antiguo concesiona
rio , según su exposición á las Córtes.

La comisión ofrece una subvención de 30.000 duros por 
legua de Sevilla á Jerez  , im portando la sum a de 1 1.400,000 
reales, y adem as d  ee que el concesionario recibirá una r e 
tribución do las obras hechas, lo cual asciende á 41 millo
nes como después dem ostraré. Pues bien , hé aqui mi pen
sam iento.

El antiguo concesionario dice : yo me obligo á devolver 
en cuatro años los 4 2 m irones quo se me han dado , s ir
viendo de fianza á esta promesa el depósito de 3 millones 
quo tengo hecho. De otro modo, anulándose este contrato, 
las acciones de fe rro -carriles  que me habéis dado no p o 
d ré is cargárm elas en cuenta sino al precio que tengan en 
ia p ’aza , que es de 50 á 55 por 109. De m anera que e n 
tre  lo que se ahorra la nación con la devolución de los 4 2 
m illones que ofrece este contratista, y la diferencia e n tre  la 
subvención que pide y lo que aqui se p ro p o n e , vendrem os 
á ahorrarnos 5 millones y  medio.

H ay m as: dice ol antiguo c o n tra tis ta > en una exposi
ción dirigida á las Cortes que tiene pendien tes algunas con
tra tas  para tra e r  raiis y otros efectos; y si esto es asi, a d e 
mas do esos 5 millones y m edio , dejando que el con tratis
ta antiguo continuase las obras , nos a lionaríam os l?s re 
clamaciones que tiene que hacer.

No creo necesario esforzar m as estas razo n es , y con
cluyo sintiendo que la comisión haya retrocedido ante la 
idea de dar algo mas de subvención para  concluir la línea 
hasta Cádiz.

E l Sr. MONTESINO: Si se hubiese p resen tado ín tegra  
esta cuestión á la comisión de que formo p arte  ; en vista 
de la escasez de recursos del p a is , hubiera v a  opinado p o r
que. la línea llegase solo á S ev illa , m ejorando la navega
ción del G uada lq u iv ir; pero la comisión se ha encontrado 
con una concesión hecha que adolece do varios vicios de 
ilegalidad. :

Se dice que las obras vciificadas en la línea do que 
nos ocupamos valen once millones ; cuando de la valuación 
practicada por una comisión de ingenieros del Gobierno re 
sulta que e! valor de las obras ejecutadas y  déi m aterial 

. acopiado e i de cinco millones y picó de rs.
Se dice adem as , p a ra  inclinar el ánimo de las Córtes 

 ̂ hacia la enm ienda,, que el con tratista  tiene  hechas algunas

contrata* el ,e* iran g era  que .suben á once m alones 4 ?  
.reales. Ésto 1?  decidirán los tribunales^en su  día; porp dqti* 
de luego pue¿o decir que hay  comunicaciones del contra*- 
tis ta  hasta  época 90 m uy le jana  y  en e ll |$  dice que . o® 
tenia  hechas sem ejantes contratas,

P or lo d em as, yo no puedo ni quiero decir nada en 
contra  de Cádiz; deseo que prospere  una población tan  rica , 
tan  liberal y  tan  digna de aprecio, no se olvide sin  erobar-* 
go que al p lan tear estas líneas generales es m en ester ten e r 
en cuen ta o tras consideraciones. La prolongación hasta  C á- 
d iz  pueden desearla  tre s  ó cuatro  poblaciones; p e ro  no d a r  
resu ltados que sean de in terés general.

. P o r todas esta razones ruego á las C ortes se s irv an  de
sechar la enm ienda del S r. Sánchez S ilva , y  ap rob ar el 
articu lo  propuesto  por la comisión.

E l Sr. SANCHEZ SILVA : Señores, los cam inos de hier* 
ro  ¿ so hacen por gusto de c o rre r ó para  re u n ir  unos pue
blos con otros? Nadie du dará  que son p a ra  lo último, y  que 
sirven  p a ra  u n ir P arís con M adrid y  M adrid con Cádiz, Y 
siendo esto exacto, ¿qué inconveniente h ay  en qu e  ese ca
mino tenga cinco leguas mas y  com prenda las ciudades de 
San Fernando  y  P ue rto  R eal?

El S r, LUXAN, M inistro de Fom ento: E l discurso del 
S r. Sánchez Silva tiene dos partes. La un a  se re fie re  á si 
se rá  mas convenien te  que el fe rro -c a r r il  concluya en  las 
m urallas de Cádiz. Sobre esto hay  presen tada  una enm ien
da, y  cuando se exam ine se decid irá  p o r las Cortes lo qu e  
se crea mas conveniente . ,

La o tra  pa rte , ó sea la  segunda , se reduce á p ro pon er, 
y este el objeto de su e n m ie n d a , que se haga la concesión 
al S r. Sánchez Mendoza que e ra  contratista  del fe rro -c a rr il  
de Sevilla á Cádiz. S eñores, de las m uchas razones que p u 
d iera alegar en contra  de sem ejante  enm ienda, solo expon
d ré  dos ó tre s  como las mas principales. E l S r. Sanche* 
Mendoza ha sido con tratis ta  de la citada l ín e a , y  la conce
sión se hizo en determ inadas circunstancias y  bajo  condicio
nes m uy favorables al con tratista . Adem as ese S r. M endoza 
ha presen tado una cuenta do los gastos hechos en  el fe rro 
carril de que se t r a t a , cuya  cuenta  está  en  tela  de juicio 
po r ia diferencia enorm e que hay  e n tre  las cantidades qu e  
re c lam a , y  las que resu ltan  gastadas.

Voy á tom arm e la libertad  de leer algunos núm eros 
p a ra  convencer á los Sres. D iputados de la injusticia  con 
que so reclam a. Supone dicho señor que las obras conclui
das y el m ateria l acopiado en  el fe rro -c a r r il  de Sevilla á  
Cádiz deben valo rarse  en 4 6 m illones de rs. en  esta forma:

P or expropiación 4.4 4 7,056 rs., y  las tasaciones y  ave
riguaciones hechas resu lta  que lo que se ha  gastado po r ese 
concepto son 700,070 rs. Segunda partida . Supone el con tra 
tista  el gasto en m aderas de 3.654,778, cuando de la tasación 
resu lta  el de 30 0,000 rs. E n  la g rava supone 755,228 rs ., 
resultando de la tasación 20,000 so lam ente ; y  eso que el 
contratista  pone en sus cuentas la g rava  acopiada y  la qu e  
está aun en los criaderos.

El movim iento de las tie rras  supone 5 .069,569 rs .,  y 
no llegan según la tasación á 2.500,000 rs . E n  vista de es
tas d ife ren c ia s , como ha dicho m uy  bien el S r. M ontesino, 
el negocio está sometido á los T rib u n a le s , y  alli se v e rá  si 
tiene razón el Gobierno ó la tiene  el contratista. A' en cuan to  
á que 6e vuelva  á conceder la con tra ta  al Sr. Sánchez M en
doza, no puede s e r ,  porque trae ría  com plicaciones, y  el 
Sr. Sánchez Mendoza tiene  siem pre expedito el camino de 
la subasta. Por . todas estas consideraciones espero que las 
Córtes no tom arán en consideración la enm ienda del señor 
Sánchez Silva en lo que dice relación á este p a rtic u la r, 
quedando intacta la o tra  pa rte  p a ra  cuando se discuta la 
del Sr. González de la Vega. Y debo consignar aqui que 
estoy m uy lejos de ser enemigo de  C á d iz , aun cuando á 
veces tenga que sacrificar mis propias afecciones en  favor 
de los intereses generales.

El Sr. GONZALEZ DE LA V E G A : Doy las gracias al 
M inistro do Fomento por sus buenos deseos en favor de la 
provincia de C á d iz ; y  lo mismo digo respecto del S r. Sán
chez S i lv a ; debiendo a d v e rtir  que la enm ienda de S. S. no  
es para que vaya el fe rro -c arril  de Sevilla á Cádiz, sino de 
Sevilla á Jerez .

A continuación quedó desechado el a r t.  2.* y  últim o d e  
la enm ienda del Sr. Sánchez Silva.

Leido o tra  vez el a rt. 2? del d ic tám e n , el Sr. P resid en
te  suspendió el debate hasta  m añana á p rim era  ho ra  t y  
anunciada la discusión de la base tercera  constitucional, d ijo

E l Sr. ROMERO ORTIZ: Habiendo enm iendas que se 
separan del d ictám en de la comisión mas que el voto p a r
ticu la r, creo que la  discusión debe em pezar po r las e n 
m iendas.

E l Sr. Secretario  VEGA ARM ÍJO : E l reglam ento  p re 
fiere la discusión de los votos pa rticu la re s  á ia de las en
m iendas , y  la mesa tiene que a tenerse  á él.

E l S r. SANCHO: E l voto p a rticu la r se refiere  solo al 
últim o p á r ra fo ; y  teniendo tres la base pud iera  procederse 
á la discusión de los dos prim eros.

E l Sr. C O R R A D I: Después de lo dicho p o r el S r. S an 
cho , no creo que el Sr. P residente tenga rep a ro  en acceder 
á lo que se propone.

E l Sr. V icepresidente PORTILLA : Se procede á la d is 
cusión del párra fo  p rim ero  de lá base te r c e ra , concebida en  
los térm inos s ig u ien tes : ’

«Todos los españoles pueden im prim ir y  publicar lib re 
m ente sus ideas sin p révia cen su ra , con sujeción á las leyes.

No se podrá secuestra r ningurt im preso hasta  después 
de haber empezado á circular.

La calificación de los delitos de im p ren ta  corresponde á 
los jurados.»

El Sr. ULLOA: Sr. P re s id e n te , creo que no puede h a 
cerse e so , po rque precisam ente las enm iendas que se han  
presen tado son al párra fo  prim ero y  seg und o , y  v a ria ría  
el ó rden de la discusión.

El Sr. V icepresidente P O R T IL L A : Se procede á la dis
cusión del voto p articu la r.

Leido este , decia a s i :
«Después del segundo párra fo  de la base te rc e ra , se 

d irá : No puede sujetarse el ejercicio de este derecho á p ró - 
vio d ep ó sito , fianza ni o tra  condición ni medida p re v en tiv a  
que lo re s tr in ja .

La calificación de los delitos de im p re n ta , exceptuando 
el de  complicidad en conspiración y  seducción , y  los de i n 
ju r ia  y  c a lu m n ia , corresponde exclusivam ente al ju rad o .»

El Sr. SANCHO: Estas Córtes son el producto de la r e 
volución de Ju lio , y conviene reco rdar cómo se ha hecho 
esa revolución , para  que veamos cuál es n u estra  situación 
respecto al pais. E n  M anzanares se dió el grito  de Ju n ta s  
provinciales y  de C órtes constituyentes: á ese grito  respon
dieron los hom bres de opiniones mas avanzadas y  a rd ie n 
te s , y  por consiguiente las Jun tas se com pusieron de indi
viduos que las p ro fesaban , resu ltando  que las C órtes son e(. 
producto de esas mismas op in iones, porque en la m ay or 
parto  de Ia3 provincias fueron hed ías las eleccciones po r Iga. 
Jún tas. /

Ahora b ie n : las revoluciones son una cosa transito ria , 
y las opiniónes van tom ando su n iv e l ; de su e rte  que ,es 
preciso ten e r m uy p resen te  que nosotros estam os en u n a  
opinión mas avanzada que la que el pais tiene en  su esta 
do n a tu r a l : asi evitarem os el p e rd é r de v ista  á la  nación a l . 
hacer la Constitución y  dem as leyes que tenem os que d a r  
si han do ser aceptables al pais.

La revolución, señores, ha sido provocada po r desm a
nes del Gobierno p a sad o , desm anes que pueden reduc irse  . 
á uno : el m enosprecio do las Córtes. E n e fe c to , se las me
nospreció de varios m odos, consistiendo el p rim ero  en  la  
formación de las listas electorales, las cuales habían llegado, 
á ser úna m entira. E n  M adrid por ejemplo, y  dejando á  u n  
lado otros muchos casos que se podrian c i t a r , fue borrado 
de esas listas el Sr. Cordero, que e ra  el p rim er con trib u
yente do la c a p ita l; al mismo tiem po que se encontraba en  
ellas un em baldosador de su casa. Tam bién fue borrado e l 
Sr. Fuentes cuando precisam ente estaba siendo Diputado, 
para  lo cual se requería  mas ren ta  que p a ra  ser e lector. 
Otras m uchas personas fueron borradas sin d a r tiem po á  
que mediare reclam ación do n inguna clase, n i se digese 
por quo se hacia la eliminación. Una de esas personas fu i yo, 
y como hasta la v íspera de la elección sol ia no tenerse  no
ticia de e llo , nada se pudo rem ediar. A hora b ie n , si esto  
ha pasado en M adrid ¿ qué no sucedería e a  las provincias? 
Fácil es calcularlo. .

Con esas listas y con la presión que se e jercía  po r aq u e
llos Gobiernes, m erced 9 su ex trao rd in aria  centralización, y 
háci.éndosé aquellas po r los Alcaldes que nom braba el Go~ 

;b ie rn o  y  por los Gobernadores c iv ile s , sucedía en seguida



(jüé las eléccioces las hacían esa multitud de, empleados 
íliütiles que no se conocen en otras partes y  que aquí se 
hah in troducido en los últimos tiempos, viriendo asi Dipu
tados que no éran de las provincias, porque eran elegidos 
Diputados que nadie conocia ni se h&bia oído au nombre, 
empleados de la última clase , que como Diputados eran es
clavos del Gobierno, para ganar un puesto en su carrera. 
Se aprobaban las actas y se aprobaban viniese quien viniese, 
porque como se dijo en una ocasión, la mayoría no debía 
suicidarse. Con esto h?bia unas Córtes á gusto del Gobierno; 
pero aun asi no se satisfacía, porque á pesar de todas sus 
m aniobras, tenia siempre centra sí las dos oposiciones y en 
ellas á los hombres mas distinguidos de una y otra. De aqui 
el apelar á las disoluciones, aunque sin conseguir su obje
to pon completo, recurriéndose también á las suspensiones, 
falseando la Constitución de un modo escandaloso é inicuo, 
pues hubo vez en que al dia siguiente de reunirse Us 
Córtes se suspendieron las sesiones, estando asi doce meses 
y  no pudiéndose votar los presupuestos, con lo cual vino 
al fin la sublevación del país.

En efecto: asi que hubo algunas personas que pusieron 
su fren te , por todas partes las secundaron, porque el país 
estaba alarmado completamente, y había llegado á su m i 
mo la indignación de lodos los h. mbre* honrados.

Visto ya que la principal causa de la revolución con
sistió en el menosprecio do las Córtes. vt*u> que todos es
taremos conformes en la necesidad do poner todos los obs
táculos que sean posib'es para que no vuelvan á repetí!se 
esos desmanes ni torne la nación á tener que hacer »*tia 
revolución, porque esto es sienr-re Umo.r.t.ddo. Asi hnnoc 
tratado de hacerlo al examinar las bases que .-e h a b í a n  de 
presentar para la nueva Constitución; y i reo que en ellas 
88 ha consignado el remedio m ;s dicaz para d io ,  toda \ez 
que se ha determinado que las Córtes han de funcionar pi.r 
espacio de cuaíro me*es lo m enos, do manera que las Cór
tes se abrirán ea dia determ inado: y por mas que hava 
disolución ó suspensión, el resultado será siempre que ten
drá que haber cuatro meses de discusión.

Veamos ahora si la base re a tiv a  á la libertad do im
prenta se halla cimentada también en ese espi itu de evitar 
los abusos que en este punto tanto hemos lamentado. Des
pués de lo que S9 consignó en la Constitución del año 37, 
vino la Constitución del año 45, reformando \  suprim ien
do el ju rado , cosa que nosotros establecemos ahora , poique 
sin él no puede on mi opinión hsber libertad de imprenta; 
y  cuando hablo de esa libertad, »no rriiero principalmente 
á los periódicos, pues los libios los leen pocos y no produ
cen en la opinión el efecto que aquellos, donde todo el 
mundo lee.

La prensa, señores, es la compañera ¡nsepaxable del 
sistema representativo; es su hermana , y en el momento 
en que se separan están muertos el uno y la otra.

En este artículo restablecemos la tihe itadde  imprenta 
con jurados, tal cual estaba en la Constitución del 37. au n 
que quitando la palabra exclusivamente . porque se ha le 
vantado una opinión que hasta cierto punto creo fundada, 
y  es también de la minoría de la comisión , á sab er; b  de 
que los delitos de calumnia é injuria deben juzgarse por tos 
tribunales ordinarios. En cuanto á las recogidas, impedi
mos que se hagan antes que el periódico empiece á c ir 
cular.

La enmienda dice ( S. S. leyó). En esta parle creo que 
el editor responsable y el depósito constituyen el privilegio 
mas monstruoso que se ha conocido . pues monstruoso es el 
no responder personalmente el que ha cometido el delito. 
Sin embargo, ese privilegio está basado en uo principio 
m uy reconocido, y es favorable á lo* directores de los pe
riódicos.

Voy á concluir con una observación.
A o creo que hoy existe verdadera libertad de imprenta, 

toda la libertad que se necesita y quizá m as, pues tal vez 
ray a  en licencia, y esta es mi opinión. No he sido nu c* 
periodista; pero leo algunos periódicos y veo que r-n sen
tido contrario hablan unos y otros roo mucho desembarazo 
contra el Gobierno; y como asi se Les perm ite , la responsa
bilidad no es muy estrecha. Dad mas iibei tad ; en vuestra ma
no e s tá : dad la licencia . si queréis; pero ahora usáis do li
bertad , y después no tendréis ni libertad ni licencia. Tal es 
mi'Opinión fundada en lo que ocurrió el año 4 3 ; año que 
traigo á vuestra memoria para que lo tengáis muy presente, 
advirtiendo que si llega á fastidiarse el país por el abuso, 
que también los paisas se fastidian del abuso de la libertad, 
aunque pongáis ea la Constitución lo que queráis, vendrá 
después un Gobierno, y con mayoría en las Córtes hará de 
la libertad do imprenta lo que quiera.

El Sr. ULLOA: Antes délas observaciones que me pro
pongo hacer sobre la libertad de imprenta voy á ver si 
me es posible desvanecer la impresión que hayan podido 
hacer en el Congreso las últimas palabras del Sr. Sancho.

Ha dicho S .S . : se ha abusado algunas veces de la liber
tad de im prenta, y ese abuso la ha perdido. Yo # señores, 
no he visto libertad de imprenta en ninguna época: lo que 
he visto es que ha habido en algunas tolerancia, pero en la 
á que se ha referido S. S., estaban en \ residió siete edito
res responsables de .un solo periódico, y sin embargo, aque
lla situación cayó. La impientu o? como el fuego: necesita 
espacio para que sus Humas iluminen y vivifiquen : si se la 
comprime, se convierte en terremotos* y volcanes.

Y o , señores, que debo á ser escritor público U honra 
de representar al pais en estas C uites; \ o .  que me h» in
dignado al ver corvertidos en verdugos de la imprenta los 
mismos que la debian su encumbramiento inmerecido, ven
go decidido á defenderla con toda energía , para que el 
pais vea que no todos están dispuestos á cometer un par
ricidio.

Señores, la libertad de imprenta es uaa necesidad de 
estos sistemas políticos, como son los caminos de h ieiroy 
los telégrafos eléctricos una necesidad del siglo XIX ó de 
la civilización; pero no he conocido ninguna época en que 
haya habido esa libertad de imprenta , sico á lo mas tole
rancia.

Señores, no voy á entrar en altas consideraciones sobre 
la im prenta, ni á exponer teorías de todos conocidas, \  sin 
embargo no podré dejar de decir que á ri imprenta se’ de
ben los grandes adelantos que ha hecho la sociedad y U 
ilustración á que han llegado las sociedades, modernas. Al 
hombre menos filosófico se le ocurre la siguiente observación, 
en lá que yo fundo el deiecho que el hombre tiene á ma
nifestar libremente las Ideas, sin que nadie tenga facultad 
para impedirlo. A o, señores, adquiero después de sérios 
raciocinios y reflex'ones una idea cualquiera sobre deter
minado objeto, ¿ soy libre para acogeila ó desecharla? No. 
Y no siéndolo, ¿88 mo podrá estorbar que ia traMnita á los 
demás sirviéndome de la palabra hablada , escrita ó im pre
sa , ínterin no perjudique la libertad de los demás»? Yo creo 
que no ; y  por eso digo que esta observación tan sencilla 
como es, demuestra la libertad que el hombre tiene para 
em itir sus id eas, porque para eso le ha dotado Dios do ia 
facultad de pensar y de hablar.

Señores, para m í, aunque la libeilad de imprenta no 
tuviera mas título que el haber extendido la ilustración en 
determinadas clases d e ja  sociedad, seria ese suficiente para 
defenderla. Y que ha proporcionado esa ilustración á cier • 
tas clases que por su falta de recursos, por sus ocupaciones 
y  por su educación no han podido ir á instruirse en los 
lib ro s , es una verdad innegable.

Todo se debe á la im prenta; descubrimientos , ref .riñas, 
modificaciones; todo en fin, los adelanto?, las mejoras qué 
llevan á una nación y le dan prosperidad y riqueza. Cen
surando los actos públicos, contiene á los que acaso sin el 
temor [de esa censura se extraviarían. Tiene sus defectos 
como todas las instituciones creadas por los hombres; pero 
el correctivo está en ella misma. Para mí no tiene límites 
su ejercicio, porque el mayor mal que puede traer es pro
palar el e rro r, y  nadie hay que pueda decir cual es el 
e rro r y  cuál la verdad: no hay tribunal, no hay corpora
ción, no hay Gobierno que pueda decirnos : esto es m edirá, 
esto es verdad. Y aunque admitiéramos absurdamente que 
se podia declarar cuál era el e rro r, aun yo diría que no 
podia condenarse. La ley puede castigar hasta actos indife
ren tes; pero filosóficamente hablsndo, estos no constituyen 
delito. Yo entiendo por delito el quebrantamiento de una 
ley e terna, invariable, que lleva una sanción legal, y el 
e rror no pertenece á esta categoría. c

Yo niego el derecho de castigar los delitos de opínion, 
porque el error nunca puede ser delito. Ha sucedido siem
pre  que lo» mismos intereses que han estado alimentando 
cierta clase de idea», cuando estas han contrariado sus m i

ras , han puesto el grito en el cielo , y les ha parecido po
co toda represión. Asi hemos visto en Francia á *los perió
dicos de la escuela doctrinaria que después de haber difun
dido por toda la Francia el socialismo en loa folletines de 
Eugenio Suó , fueron los primeros á pedir represión contra 
estas ideas y sus apóstóles. Fue un envenenamiento como 
el del opio por los ingleses , y los conservadores pidieron el 
castigo de los envenenados á pesar de que habían vendido 
el arsénico por 40 ó 50 francos al año.

El dualismo en que está encerrado el universo, que se 
llama en moral el bien y el m a l, y en filosofía la verdad y 
el e r ro r , tiene su correspondencia directa en los dos siste
mas que se conocen en la imprenta , el d t  la censura y el 
de la libertad , sistemas que necesariamente han de ser uno 
falso y otro verdadero; pero que ambos son lógicos, porque 
proceden de un principio absoluto que no se detienen ante 
ninguna de sus consecuencias.

El sistema de la censura no entra á calificar si la im
prenta comete ó no delitos, solo dice, esto no conviene á 
mis intereses personales y lo proh'.ho El sistema de liber
tad dice lo contrario; por emsiguiente en ambos terrenos 
no hay delito, y nirgu?.o por conMguie'ite tiene penalida
des. Peí o de _ estos tf-s s>tema> se ha fonnado un absurdo 
inon.d nioso. o te  es el de ia tibes Ud de imprenta f on tra 
bas, con depósdo. ron edil >r. eon pe n~ litUtLs absuidas pe- 
nw i-rins personales. Kst*» risltm a da por resallado el mo
nopolio de la imprenta por p a re  del Gobierno, y á mi 
modo de ver <s un sistema injusto, inconveniente é inútil.

S.n embargo, en los pa!*es como la Francia, en que la 
inr)| renta i urn-a I) ¡ g.-zad > Ce í.bertad. ia imprenta tiene 
poder bastarde i ara h »«*= r coa revolución; en los países 
com*> U I rg l . ta m  > los K-ri-ios Unidos, donde la libertad 
es i.bsoluta. no tim e ir, poder que el de ilustrar, el po
der civilizador, quo su v-. rdsdero elemento, su verda
dera r-senria.

Yo saco la injusticia de este sistema de las mismas pa
labras designadas en c?ta clase de delitos. Delitos de opi
nión se llaman , y en vez de tener por base el quebranta
miento de una ley un iversal. se asientan sobre la opinión, 
es tan variable. ¿Qué s gnific^n delitos de opinión cuando 
son delitos transitorios y que suelen ser actos heróicos ma
ñana, á p* sar de penarse mss duramente que los comunes?

Pero se dice que la imprenta está asegurada siempre 
con el Jurado. Yo le acepto porque es el único Tribunal para 
lo* delitos que se cometen por la imprenta que puede es
tablecerse. ¿Pero se deduce quu sea un Tribunal infdible? 
Por su condición , por su e:encía tiene que ser un Tribunal 
de pasión que ha de estar embebido en las impresiones de 
la época y de las circunstancies.

El jurado en general representa las ideas que dominan 
en la localidad en que funciona, y sus ideas serán tan exa
geradas cuanto mas acervas sean las circunstancias. Yo re- 
conozo al Juindo para las faltas de imprenta ; pero sin 
embargo no le encuentro infalible. Esto lo dicta el sentido 
común. A si apelamos á ejemplos y hechos, ¿r.o sabemos 
que ha sido popular U iniquidad? Si en España en los si
glos XVl y XV11 hubieia habido Jurado como en Inglater
ra , hubieran ido los llamados hereges á ser quemados por 
veredictos populares. El Jurado francés llevó á la guillotina 
á lo?, aristócratas y á Ls moderados por sus solas opiniones 
ó por sospechas de que profesaban distintas á las del Tri
bunal que los condenaba.

Asi que, las opiniones indiv íduales deben sor completa
mente libres; esta es mi doctrina. Civis ronianus sum de
cían los romanos. Hombre so y , deben decir los modernos 
para poder ejercer libremente sus derechos. Pero aqui y en 
tedas partes se ha visto que el Gobierno tiene dos natura
lezas distintas; una personal, pobre, mezquina, y otra 
social como representando h s intereses generales. Guando 
obra por Ínteres particular quiere hacer aparecer que no 
es ese el móvil de su conducta; asi que, se habla del prin
cipio de Gobierno, del de orden. y no suelen ser mas que 
subteifugio?. Anos a lras , tu<>ndo la imprenta ha estado 
humillada , no se podia h <b!ar de las personas responsa
bles. y no obstante se ha permitidlo <kiViuh-r h ^ ta  Us doc
trina:-: socialistas. Todo aquello lo  era mas que la suscepti
bilidad del Gobierno por su ínteres particular. ¿Qué impor
ta al verdadero Interes social que á un Ministro se le diga 
por un periódico que su levita ó sus zapatos ron grandes, 
metivo por el cual se ha impuesto en España una multa 
de 30.000 rs?

¿Y no es esto risible? Pues no lo fue , ni para el pe
riódico que pagó 30,000 r s .d e  m ulta, ni para su.editor 
que sufrió un largo encarcelamiento.

Ese sistema ademas de injusto es inconveniente, por
que el Gobierno es irresponsable en asuntos de opinión, 
debiendo compartir la responsabilidad en que hace incur
rir á los demas: es inconveniente, ptírque en el momento 
que la imprenta haya obstruido su cauce, tiene que valer
se de medios impropios de su dignidad , de los cuales no 
puede menos de hacer uso.

Un periódico sustenta siempre sus opiniones, y si no lo 
haco, su silencio produce mas efecto que sus aitículos. 
¿Cuándo la cuestión de ferro-carriles hubiera tomado las 
proporciones á que llego si la prensa hubiera podido t r a 
tarla ampliamente? Cuando la prensa no puede decir una 
rosa lo hace como lo lomos visto, valiéndose del sub terfu
gio de un anuncio cualquiera que envuelve la crítica de un 
Ministro, ó bleu escribiéndola en el folletín bajo el título 
de la novela que publica.

Jamás apela á estos indignos medios la prenaa cuando 
es enteramente líbre. ¿Y á qué conduce U persecución de 
la prensa? A nada, porque hay una verdad, que es 
de todos los siglos y do todos los hombres, formulada por 
uo gran Ministro á la Reina mas sanguinaria de E uropa, á 
Catalina do Médicis: el canciller L’Aopital se lo dijo en 
cslas breves frases: « Señora, la espada no mria el pensa
miento. » La destrucción y la penalidad no matan el pensa
miento, y aquel que esté destinado á germinar en el mun
do, derecera seguramente, y aunque sea malo, germinará 
t. mbien como tenga e! riego de la persecución. ¿ Puede 
darse imprenta mas perseguida que la nue-Ua en estos 
últimos tres años? Periódicos recogidos 26 veces ai mes, 
escritores perseguidos cruelmente y enormes multas im
puestas: ¿ y cuándo la piensa ha tenido mas importancia? 
¿Cuándo ha sido mas revolucionaria? Pues á esa persecu
ción se lo debe.

Pero se dice que con el abuso se lari'ma el principio de 
autoridad. En nombre de ese principio pido yo la libertad 
de imprenta. Ese principio so lastima y se desprestigia, 
cuando el Gobierno, romo en tiempo de B*ltr*n de Lis, 
mandó denunciar seis ó siete periódicos como sediciosos y 
subversivos y el jurado lo* absuelve. En rl dia sucede lo 
nú mo con el Gobierno actuai, en el cual reconozco tole
rancia para la prensa; pero que sin embargo se denuncian 
periódicos de todos colores que ol jurado absuelvo casi 
siempre.

A o pregunto, ¿sale bien parado el principio de autoridad 
en esto? No sostengo yo quo un periódico defienda siem
pre la verdad; lo que d :go es que defendiendo lo que d e 
fiende está en mi derecho.

Veamos ahora á que se reduce eso que se llama garantías. 
Toda la complacencia que tuve cuando oí decir al Sr. Sancho 
que el editor responsable y el depósito eran una cosa mons
truosa, se cambió en sentimiento al oírle añadir que sin em
bargo debian sostenerse. ¿P o r qué? ¿ E n  favor de la im- 
prei ta? La imprenta lo rechazt. El editor resp nsable no es 
mas que una persona inocente á quien la ley casUga sa • 
hiendo que es iuocente. Señores, esto es el colmo del e s
cándalo : castigar á un hombre por un delito que no ha co
metido sabiendo la ley que es Uro el autor. Se dice que 
esto es cómodo, es verdad; pero e* absurdo y humillante, 
y en un régimen liberal, ¿por qué el mismo escritor no 
ha de ser personalmente icsponsab'.e de loque escribe?

Se dice que no se sabe quién es : el modo de saberlo es 
hacer Fumar los artículos; con esto se moralizará la im 
prenta. y ganará ademas U literatura; con esto no habrá 
reputaciones usurpadas, y los escritos seráu ni?s prudentes, 
mas comedidos de io que suelen ser ousndu so escudan coa 
el anónimo. En España se ha practicado esto varías \eces; 
el periódico La Soberanía nacional y otros periódicos si
guen en algunas cuestiones este ejemplo. y yo lirismo he fir
mado ciertos artículos. Se d'ce que con esto la imprenta 
pierde la importancia que le da la colectividad; pero pres
cindiendo de que yo no quiero cierta importancia para la 
im prenta, la imporiancia del monopolio ¿*caso no atribui
mos en seguida al director ó al escritor mas notable que fi
gura en un periódico el artículo que en él nos llama la aten*

eion? ¿No vamos buscando siempre al individuó al través
del misterio con que se cubre?

Voy á ocuparme de la segunda garantia , del depósito. 
¿Para  qué se establece el depósito? A la imprenta se ’e 
exige esta garantía sin tener eh cuenta que un periódico es 
ya una empresa que supone un capital de consideración, 
y  que aun mirada simplemente como industria se le hace 
de peor condición que á  todas las demas.

Respecto del secuestro solo diré que es una pena apli
cada antes de saber si hay delito.

Réstame ver si la conducta que ha observado la impren
ta justifica el sistema que se propone. La imprenta ha sido 
severa y digna en los momentos de oposición; leal y ge
nerosa en los momentos del triunfo.

Después de esta conducta, prenda segura de que nunca 
puede haber ni aun eso que se llama abuso, ¿qué inconve
niente podéis tener en votar la libertad absoluta de la im
prenta ?

Yo espero que do las Córtes de 1855 saldrá completa
mente libre el derecho de la emisión de Us ideas por me
dio do la imprenta; lo denns seria ingi.it,t u l , seria injusti
cia . seria c.Tre>ponier nia’amente ai pensamiento de h  re-- 
voludon que o; !u croado, y en la cual tanta parte ha te
nido ia imprenta con su actitud enéigica. con su constancia 
y con la protexta délos 20 escritores públicos, en cuyo nú
mero tengo la gkria  de contarm e, que fué el primer acto 
de reristencia legal á la política reaccionaria del Ministerio 
Sartoriu?.

El Sr. CORRADI: La circunslancia especialísima de ser 
hoy el decano de la imprenta periódica, me impone el de
ber de expresar mis ideas acerca de una cuestión tan grave, 
tan importante, tan delicada , tan espinosa para los legisla
dores y para los hombres públicos. No voy á seguir al señor 
Ulioa en su buen discurso: voy á limitarme á pedir algunas 
explicaciones á los autores del diclámén particular para sa
ber la conducta que deberé seguir al emitir mi humilde 
voto.

Yo, señores, considero que laimpreLta es un derecho y 
una institución. Es un derecho porque nace de la facultad 
que toda criatura racional tiene para expresar y trasmitir 
libremente su3 ideas. Es una institución, porqueconstituye 
un poder moral que ejfrco un infiujo d'jcriivo sobre la 
opinión y forma cser.cial é integrante parte del shtema r e 
presentativo, que es un Gobierno de discusión.

Ademas, la imprenta es la con.'ecu^nria lóg-ca y nece
saria de uno de los derechos naturales, ai deiecho de h a 
blar. Al otorgarm s el Criador en sus ritos fines el don p re 
cioso'de la palabra, nos concedió el derecho de trasmitirla 
por medio de signos escritos y publicarla con el auxilio de 
la im prenta, que no es mas que una máquina inventada 
por la civilización para hablar con muchos á un tiempo, con 
aquellos que están demasiado lejos para poder oírnos cu in 
do nos expresamos de viva vez. para hablar al piesenfe v 
porvenir. Pero el hombre puede abusar de este d rec.ho por 
mas respetable que sea, porque suele abusar de todo hasta 
co ias facultades que Dios lo concedió para su defensa y 
conservación. A semejante abuso es á lo que se llama deli
to de imprenta.

Algunos sostienen que r.o hay delitos de imprenta. Con 
t.f».\to, no los hay si dejando el sentido metafórico se toma 
esta palabra en su icrta y gem ina acepción. Pero no cabe 
duda de que por medio de la nupieuta se pueden cometer 
delitos. Para los ifeelosríel d-Jito la imprenta es una arma 
como otra cualquiera, de que el hombre puede hacer bueno 
o mal u o . según su* pasiones, designios é intereses.

Pero es menester comprender quo el delito de im pren
ta, poi la índole misma cíe ,a institujion , necesita ser ju z 
gado por una legislación especial. E l  que calumnia é in ju 
ria , dicen los que sostienen opiniones contrarias á las mías, 
cometen un delito. Pues bien: el que predica e¡ robo, el 
pillaje, la subversión de todos los deberes sociales lo co
mete tam b án , c»n la difeierc-a de que el primero ataca 
á un individuo, y el segundo el fundamento sobre que 
descansa la sociedad.

\ no so crea, señoie*. que r.l expresa» me asi llevo 
una iirercicn dXrontP d>* \n que ha manifestado el señor 
Ulloa. E s t o y  ci nforme ci n h  mayor paito de sus pensa
mientos , de mh ideas y de sus doctrinas. Y no so’o conde
no la imprenta que injuria y calumnia, sino también, á 
fuer do buen servidor de la ím pienta, aque ia que ataca la 
vida privada . á la quo penetrando en el lugar doméstico 
publica los secretos de familia ; aquella que se concierte en 
arma do infamación, u i vez de consagrarse á defender la 
moralidad y la justicia. Pero yo creo que lo que se debe 
castigar es el abuso, no el uso.

La imprenta , como in-titucion, es la lengua del mundo, 
la luz que ilumina la conciercia, la escuela donde se educa 
el pueblo, la gran pal.mea de la civi izcion moderna. Es tal 
su poder, que aunque se destruyan todas las garantías 
const.tucitmaies y se falsease el Gobierno representativo, no 
sucumbirá la libertad mientras se conserve la imprenta co
mo centinela avanzado de la civilización. Su voz hará tem
blar á U'S tiranos tuandu mas próximos y seguros se crean 
de su (riucf.i y do su dominación.

Cimaderada cerco institución la imprenta, tiene que ser 
í vgúi  p, r tribunales tspeoiaks . y de aqui la in t tucion 
del júra lo. El jurado os el único tribunal rompe-tonto para 
juzgar do h.s dt litas do imprenta. Y aqui entro natural- 
mer ?e en la explicación d-1 voto particular de los Sres. La- 
sala y Valera. ¿Qué tr.buuai establecen estos señores? ¿El 
jurado? N o, porque exceptúan de su conocimiento algu
nos delitos. ¿Los tribuuates ordinarios? Tam;>oco, por
que según sus principios ha de entender el jurado en ciertos 
delitos que llaman de imprenta. Dicen estos señores (leyó). 
D j s c o  que estos señores den algunas explicaciones aceica 
de esto , pues no sabemos de que clase de delitos ronocen 
eses jurados de que ¿e mueriran paitidarios.

Ademas, según io que se propone en el voto particular, 
seria muy tácil euvolver á los escritores públicos en prcce- 
dim.eníos ruido os, llevarlos hasta los tribunales militares 
y fusilar la imprenta. Se d ce cu este artículo quesean juz- 
grdoá por los tribunales ordinarios los que cometan delitos 
de ¡ebeficn y seuic.un per medio de la im prenta, según el 
código ?< n roís Ns (ómpl'cfs y promoverlo!es.

Ahora bien : yo pregunto á los auto» es dei voto par ti— 
curir. tri p.»r uiu ri a id-d tu nrid o-h la publicación de un 
artículo con una demoriir.e'on tumultuaria, ¿dónde serian 
llevados los escritores? ¿Ai Tribunal ordújario? Entonces 
la liberiad de inipreoU sucumbiría, pm s los escritores se
rian condenados c» mo cómplices del acto rebelde, ó como 
pi cuiuvcd. res , y conducidos al hai quil o d<* los acusados. 
Hé aqui por qué creo in ispensab'e u-a explicación clara 
y terminante de tile  ai título.

T-impoco convengo coa les indi\ iriu * que han suscrito 
el voto particular en que los delitos de injuria y calumnia 
sean remitidos á los Tribunales ordinarios.

La experienca de muchos años me da la convicción 
mas profunda de que t i  tribunal mas competente para co
nocer de estos delitos os ei jurado, ¿tendidas las dilaciones 
con que proceden los tribunales ordinarios y la rapidez 
del falso vid ju iad o . que situiipre impone a ios calumniado
res el condigno casi go : c.s¡ es que nunca votaré por que 
los delitos de injuria y calumnia vayan á tos tribunales 
ordinarios. ¿A' cómo se comprende que conozcan los tn~ 
buoabs ord narios de delitos d<* imprenta cuando la comi
sión de bases constitucionales nos dice quo p¿ra mas ade
lante se someterán al jurado haria los delitos comunes?

¿ Fe considera ó r.o por ]a minoría de la comisión de 
peor condición á ios .periodistas que á los criminales dignos 
de sor arr. strad s á los tr ¡hun de? c. ir.une ? Si los oons'dc- 
rad-i peor condición. ¿entonces qué beneficio se proporcioni 
á la impr-cDla? ¿De que sirve a ésta que se quite ei depó
sito y la espere  fianza qiui hoy se la ex*je, si expone 
á los esciilutes públicos á comparecer con un grillete acaso 
ante un consejo de guerra? En una cosa no es to y  de acuer
do con el Sr. Ulloa . y es con la firma que S. S. quiere que 
pongan al fin de sus aihVulos los escritures públicos.

No 1«» estoy, no; prim ero, porqm  ia Urina no da la res- 
posabilidad al verdadero autor dei artículo: cuando tenga 
quo recoger gloria ¿¡¿i peligro Ji¡ mará , pero cuando le 
amenace a'guo riesgo, so valdrá do un ^« titu lo  Mgnndo 
porque quila toda su fu<;m y su prodigio á la inst iuciun; 
pues la fuerza inmensa de la imprenta y su gran poder mo
ral se debe á su colectividad, al anónimo. Y si bien ha
brá muchos escritores honrados y pundonorosos que no se 
valgan de un subterfugio reprobado, otros habrá que lo 
usen. Las leyes represivas no se foiman para los hombres 
honrados, sino para los criminales que abusan de sus d e -

recnos mas preciosos, ro r  ultimo, sí bien á la sombra del 
anónirpo suelen desencadenarse precoces y  malévolo» esorU 
tores , sabido es q u e tpueden cometerse abusos y crímenes 
abominables á la sombra hasta de las mas sagradas institu
ciones. • ■

Espero pues que la com:áion se servirá darme explica
ciones claras y explícitas que me permitan aprobar el voto 
p a rticu lar, ó de lo contrario atacarle de una manera re 
suelta y denodada.

Despties.de una ligera rectificación del Sr. Cftdá ge 
preguntó si se prorogaria la sesión por ser ya pasadas las 
horas de reglamento, y  se acordó negativamente.

Leyóse el dictámen de la comisión acerca de la venta 
de los derechos que ei Estado poseía en los 23 pueblos del 
Campo de Calatrava; leyóse también ' el dictámen de la co
misión encargada de examinar el proyecto relativo á que 
no se perciban á la vez dos ó mas sueldos; y  asimismo fé  
leyó el voto particular del Sr. Márquez sobre el proyecto 
de ley de renovación dé ías Diputaciones provinciales.

El Sr. Presidente anucció que asi los dictámenes como 
el voto p ii ticular so imprimirían y repartirían , y se seña
laría dia para su discusión.

El Sr. PRESIDENTE: Orden del dia para mañana : á 
primera hora continuará el debate pendiente sobre ferro
carriles, y de*pue? se entrará en la discusión de ia base 
tercera constitucional. Se levanta la sesión.

Eran las sois y cuarto.

Nota. El presente extracto queló terminado á las nue
ve y m edia; y después de facili arlo ia redacción á kw.pd* 
riódicos que quisieron aprovecharlo , se remitieron, las úl
timas 42 cuartillas á la Impr nta nacional ¿ las doce de U 
noche. ;

BOLSA DE MADRID

Cotizacion del dia 30 le  Abril de 1855 A U* tru  d t ía 
tarde. “
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A N U N C IO S

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA 
v patrim onio .

Sa vendió  e n publica licitación, separados y  «io 
lan a , tres. rebano>, de ov^j-jK' de I» cabafn lL u jo sa , 
ocho de ]i H inojos s-Jona , dos da la mestiza y c u a 
tro de I» C urin l, peí l nacientes á las Reales eaba£af 
de S. M; cuyo re im l; se verifn*rá ♦*! dia 7 del p ró 
ximo mes de M«yo á b» U 'u da *n tardo en la aecciotv 
de coiítabil’UmI de U Reat C sa , b jo el pliega da Cóu- 
dicici:e3 que c tú da mmifl »*to d ch • ofi úna , jun^  
tomento con i elación de la ciase y número de ca
bezas d e q u e  se compone e»d r uno de fos rehaím r 
vendible.'. , i

COMPAÑIA MINERA CANTABRA.

Los Sres. accionistas se servirán  hacer éftetivos e a  
el térm ino de 30 dias de hi f*chi de e 4 e  anuncio, IO: 
if.^bs por ;ccion n> manos del presidente de la c o m - 
pan a , callo de A?calá , núm. 54 , entresuelo in terior 
d 5 la der ch*.

Los Sres. íccioni tas que >»e hallen en descúbíerte 
del segundo ó t roer plazo, ó bien de am bos, dabeiáp. 
satisfacerlos a! tiem po de li c rr  o* presentí» p3go de 
rea les , y de no »jecotsr!o se proc^deri contra ios 
ir.oro:os con arreglo á las íoy*s. y

Lo que se anuncia en cumplim iento do lo acordado 
por la jun ta  ge c: :{ do :eei. ir  tas c: lebrrda en Í0  
de Marzo último.

Se vuelvo á sup 'iear á ;o, Sres, accionistas qo« n o 
to hayan hecho dirijan h s  s<ñas de sus domicilio, á U 
calú» de A 'cal.i, núm. 54 , según v.» indicado.

Madrid 26 de Marzo do I 8 5 5 .» E  s cr« t<irio, Ma
nuel G. Verdugo. | 0 8 9 — \

— -----------------------   j
VFNTA DESOLARES.

En ia p ro’ongvcion se e^tá h*ci*edo de la callé, 
de Lepe de Vi g» , dasde la plazuela de Jesús hasta eL 
P rado , frente al Mjiseo de p in tu ra s , se venden so!*-», 
res áó todo* tamaños para edificar c» a . El plano Y 
pliego 'de condiciones pufde verse  todos lo* dia» né 
(Vrridori desde írs nueve d - la nuñana. ba>t.a !;>.«cu a 
ti o do ia ta rde , «su la escribanía del doctor O. M aría-, 
no García Sanrh*, calle de la MiJici; nrciona!, ante» 
cíe Rofcros, número 4 , cuarto  principa*. • •

Las p: opo úeiuiitfs ms rduiiteu "ÍU&U ti  15 de 
ntoxmio. 4086—2

E S P E C T A C U L O S

TEATRO DEL PRINCIPE. A las ocho y media de la 
noche.

Sinfoní-n— Una iáyrima y un beso, com dia nueva til 
cu tro ccto«. — Los extremos, graciola en ÜO
«»cto.

T E\T ilO  DEL CIRCO. A la$ ocho y m ed iada  la
noche.

Función á beneficio d d  prim er aclo¿ D. ViceUc Cal
ta íh  zor.

Sinfonía — Amor y misterio, zarzuela nueva en trae 
actos. — Baile. .


